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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES POR LAS QUE SE REGIRA 

LA ADJUDICACION, MEDIANTE PROCEDIMIENTO  ABIERTO, DEL CONTRATO DE  

CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 

SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUA, Y DE SERVICIOS DE COLABORACIÓN 

MATERIAL EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA MUNICIPAL DE LAS TARIFAS DERIVADAS 

DE TAL SERVICIO. 

1ª.- OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO, TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

Objeto del contrato: Contrato administrativo de concesión del servicio público de 

abastecimiento de agua potable, saneamiento y depuración de agua, y de servicios de 

colaboración material en la gestión recaudatoria municipal de las tarifas derivadas de tal 

servicio de abastecimiento de agua, por Saneamiento y por Depuración de agua, en Madrigal 

de las Altas Torres (Ávila), de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

En lo que se refiere a las prestaciones referentes al servicio de abastecimiento de agua 

potable, saneamiento y depuración de agua, se califica como un contrato de concesión de 

servicios, lo que implica la transferencia del riesgo operacional del concesionario en los 

términos expuesto en el artículo 14.4 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017 de 8 de 

Noviembre.  

Tramitación: Ordinaria. 
 
Justificación indivisibilidad en lotes, artículo 99,3.b) LCSP: Como primer aspecto para adoptar 

esta decisión se considera que las prestaciones incluidas en el objeto del contrato responden a 

una única función técnica guardando entre sí un vínculo operativo de eficiencia y plena 

complementariedad y coordinación de la prestación conjunta de dichos servicios en el ámbito 

del ciclo integral del agua. 

Al ser municipio de poca población, las tareas realizadas por el personal estarán comprendidas 

tanto en la parte de abastecimiento como de saneamiento. Por otro aspecto no todo el 

personal tiene una dedicación al municipio al 100% de su tiempo por lo que complicaría 

adicionalmente la gestión de este tipo de contrato. Lo que determina la plena justificación 

sobre inexistencia de medios propios al objeto de garantizar la prestación del servicio como 

actividad económico financiera, tal y como se justificó al inicio del procedimiento. 

La necesidad de no dividir este contrato en lotes viene dado por la búsqueda, por un lado del 

ahorro en la gestión del contrato y de la eficiencia en la prestación de los servicios, así como la 

viabilidad de la licitación 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto en aplicación de los artículos 156 a 158 

de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público. 
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2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PUBLICIDAD. 

El órgano administrativo de adjudicación y contratación es el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Madrigal de las Altas Torres. 

La documentación se podrá obtener en la sede del órgano de contratación, ubicada en la Plaza 

de Santa María, s/n; en la Plataforma de Contratación del Estado en la página web siguiente: 

https://contrataciondelestado.es , o bien, en el Perfil del Contratante Municipal al que se 

tendrá acceso en la página web siguiente: https://www.madrigaldelasaltastorres.es/ 

3ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZO DE GARANTÍA. 

a) El contrato tendrá una duración de CINCO AÑOS, desde el día de la firma del contrato, y de 

acuerdo con el artículo 29.6 de la Ley 9/2018 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector 

Público. La ejecución del contrato deberá iniciarse en tal fecha, tras su formalización. 

b) A la expiración del contrato, las instalaciones serán devueltas al Ayuntamiento de Madrigal 

de las Altas Torres en perfecto estado de conservación y funcionamiento (291 de la Ley 9/2018 

de 8 de Noviembre de Contratos el Sector Público). 

e) Durante el plazo de UN AÑO anterior a la reversión, el Ayuntamiento adoptará las 

disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en las condiciones 

convenidas (291.2 de la Ley 9/2018 de 8 de Noviembre de Contratos el Sector Público). 

d) A partir del día de expiración del contrato, cualquiera que sea la causa de la misma, se 

establece un plazo de garantía de un año, durante el que el concesionario puede  ser obligado 

a reponer el servicio en las condiciones establecidas en el contrato, durante la totalidad o 

parte de dicho plazo. 

4ª.- PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES. 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar, su actividad tenga directa relación con el objeto del 

Contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, no estén incursas 

en alguna de las prohibiciones para contratar que señala el art. 71 de la LCP, y que acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional por los medios que se especifican en 

este Pliego. 

El plazo de presentación de proposiciones será de VEINTISÉIS DÍAS NATURALES contados a 

partir del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

Será causa de nulidad del Contrato la apreciación en el contratista del incumplimiento de los 

requisitos de capacidad de obrar, solvencia o prohibiciones para contratar previstas en el art. 

71 de la LCSP. 

https://contrataciondelestado.es/
https://www.madrigaldelasaltastorres.es/
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Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando 

medios electrónicos debido a que para la utilización de medios electrónicos se requieren 

equipos ofimáticos especializados de los que no se disponen en este órgano de contratación, 

con arreglo a lo establecido en el punto tercero, c) de la Disposición adicional decimoquinta 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Todos los licitadores deberán señalar en el momento de presentar sus propuestas un 

domicilio, fax, teléfono y dirección de correo electrónico para la práctica de las 

comunicaciones y notificaciones que, en general, se deriven de la licitación o que, de cualquier 

manera, puedan afectar al licitador. Todas las notificaciones relacionadas con el procedimiento 

de licitación se practicarán a través de medios electrónicos previstos en la LCSP. 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, de conformidad con el artículo 69 de LCSP, sin que sea necesaria la 

formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación 

del contrato a su favor. 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 

temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la 

participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente 

en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en agrupación temporal con otros si lo ha hecho individualmente, o figurar en más 

de una unión temporal. La contravención de lo anterior dará lugar a la no admisión de todas 

las propuestas por él suscritas. 

La presentación de proposiciones supone para el licitador la aceptación incondicionada de 

todas las Cláusulas de este pliego.  

Las empresas extranjeras que contraten en España, presentarán la documentación traducida 

de forma oficial al castellano (art. 23 del RGLCAP). 

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. Se presentará un único Sobre A, en el que 

figurará: 

a) Declaración responsable que se ajustará al formulario de documento europeo único de 

contratación, que deberá estar firmada y con la correspondiente identificación (Se adjunta 

modelo de ANEXO Nº II), en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente: 

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 

puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la 

debida representación para la presentación de la proposición y de aquella. 

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 

requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las 

condiciones que establece el presente pliego de conformidad con el formulario 

normalizado del documento europeo único de contratación. 
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3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 

como consecuencia de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las 

notificaciones, que deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional decimoquinta LCSP y a los efectos de cursar el aviso de práctica 

de notificación electrónica.  

b) En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de 

conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una 

declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con 

arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación. 

d) En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 

temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que 

figurará la información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo 

único de contratación a que se refiere el artículo siguiente. 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se aportará 

el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de 

la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP. 

e) Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) anterior, las empresas 

extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán aportar una 

declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 

contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 

al licitador. 

f) La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por los medios 

siguientes: 

 Volumen anual de negocios en el ámbito de la gestión de servicios del ciclo 

integral del agua, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 

disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 

del empresario por importe igual o superior a 1.000.000 euros. 

 El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio 

de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el 

empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las 

depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 

de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 

por el Registro Mercantil. 

g) Las empresas deberán acreditar su solvencia técnica por los siguientes medios que deberán 

concurrir conjuntamente (no constituyen medios de acreditación alternativos, sino 

acumulativos): 
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1.- Relación de los principales servicios realizados en los tres últimos años y 

coincidentes con la gestión de servicios del ciclo integral del agua, indicando: importe, 

fechas y el destinatario, público como privado, de los mismos. Los servicios o trabajos 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente. 

El importe anual medio de los servicios o trabajos realizados deberá ser, al menos, de 

150.000 euros anuales. 

2.- Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la 

empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control 

de calidad. 

3.- Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el 

empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la 

empresa. 

 4.- Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa 

y, en particular, del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como 

de los técnicos encargados directamente de la misma, siempre que no se evalúen 

como un criterio de adjudicación. 

5.- En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que 

el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

6.- Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y del número de directivos 

durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 

correspondiente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 

contratación. 

7.- Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la 

documentación acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios 

dependientes del órgano de contratación. 

8.- Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el 

propósito de subcontratar. 

 

SOBRE B: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR. : Se 

presentará un único Sobre B. 

En este sobre se incluirá la siguiente documentación, en relación con la construcción de las 

obras: 

1. Proyecto de organización y gestión del servicio propuesto: 

1.1. Medios personales adscritos al Servicio 

En este apartado los licitadores describirán de forma detallada cómo llevarán a cabo la gestión 

del servicio. 

Los licitadores indicarán de forma expresa los medios humanos, en caso de ser adjudicatarios, 

que pondrán a disposición del servicio de Madrigal de Las Altas Torres, siendo el personal 

mínimo a ofertar el que, actualmente, está adscrito a la concesión. 
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Los medios humanos a disposición del mismo y con dedicación superior al 20%. 

La estructura y organigrama del personal, indicando su categoría profesional, el convenio 
colectivo de aplicación, el % de dedicación al contrato y la propuesta de horario de trabajo. 

Las funciones de cada uno de los trabajadores indicados. 

En tabla anexa se incluirán los medios humanos que el licitador considere conveniente, 
especificando la forma de adscripción al contrato, el horario dedicado al servicio de aguas de 
Madrigal de Las Altas Torres y las funciones a realizar. 

La puntuación será asignada conforme a los siguientes criterios: 

 Estructura propuesta y organigrama: Hasta 5 puntos. 

 Definición de las funciones: Hasta 5 puntos. 

 Incremento de medios humanos  Hasta 10 puntos. 

 

1.2. Medios materiales y técnicos adscritos al Servicio 

Los licitadores aportarán una descripción de los medios materiales y técnicos que se 

comprometen a adscribir al Servicio, indicando su número y características y los que se 

pondrán a disposición para la resolución urgente de contingencias, averías u otros imprevistos, 

y en general todos aquellos aspectos recogidos por los licitadores en relación con lo señalado. 

La puntación de este apartado será asignada de la siguiente manera: 

 Vehículos industriales tipo furgoneta puestos a disposición exclusiva del contrato: 
Hasta 10 puntos. 

 Vehículos tipo turismo puestos a disposición del contrato con una dedicación mayor al 
20 %: 5 puntos. 

 Equipo de alcantarillado puesto a disposición del contrato: 10 puntos. 

 Vehículos industriales puestos a disposición del contrato: 5 puntos 

 Stock de materiales permanente en la localidad de Madrigal de Las Altas Torres: Hasta 
10 puntos. 

 Disponibilidad de materiales con un suministro inferior a 24 horas: 10 puntos. 

 

1.3. Metodología de gestión y mejora del Servicio 

Explotación, mantenimiento, conservación y mejora de los elementos de tratamiento, 

abastecimiento, saneamiento, donde los licitadores describirán la metodología, programación 

y medios que se destinarán para cada uno de los siguientes apartados. El detalle deberá ser 

coherente con lo señalado por los licitadores en los puntos 1.1) y 1.2). 

 Plan de explotación, mantenimiento y conservación de las instalaciones: Se incluirá 
con detalle el tipo de operaciones de mantenimiento a realizar y su frecuencia. Se 
incluirá una propuesta de las actuaciones previstas en las redes e infraestructuras 
hidráulicas para conseguir la mayor eficiencia posible en el funcionamiento de las 
mismas, siempre y cuando estas actuaciones no supongan ninguna contraprestación 
por parte del Ayuntamiento. Junto con la propuesta se incluirá un plan de trabajo que 
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resultará contractual, pudiendo rescindir el contrato de servicios en caso de 
incumplimiento del mismo, sin perjuicio de la sanción que pudieran imponerse a la 
empresa adjudicataria. Hasta 10 puntos. 

 Plan de control de calidad del agua potable. R.D. 140/2003: plan de control de calidad 
del agua potable en el que se definan la organización del control de calidad del  agua, 
laboratorio, personal, programa de análisis justificativos y organización para el 
cumplimiento de la legislación vigente. Hasta 5 puntos. 

 Plan de mejora del Balance Hidráulico del sistema de Agua Potable: Se deberán 
especificar, como mínimo, las siguientes cuestiones: 

a) Plan de control permanente de fugas: Las ofertas deberán incluir un plan de 
actuaciones en búsqueda de fugas y memoria de los sistemas para la búsqueda 
de fugas a introducir por el Licitador. Los licitadores deberán proponer un 
programa de actuación en este campo estableciendo unos objetivos claros de 
rendimientos y volúmenes de pérdidas a lo largo del período de la concesión, 
incluyendo el control del agua suministrada por los depósitos de 
almacenamiento y la consumida realmente. Hasta 10 puntos. 

b) Plan especial para reducción del consumo municipal en edificios, colegios, 
jardines, baldeos y demás instalaciones dependientes del Ayuntamiento. Hasta 5 
puntos. 

c) Descripción del G.I.S. a aplicar: memoria descriptiva del sistema que se 
compromete a introducir en el servicio, metodología, cartografía, toma de datos, 
etc. Los archivos se entregarán al Ayuntamiento de Madrigal de Las Altas Torres 
en formato shapefile al finalizar el periodo de explotación, y en el figurarán el 
trazado, los diámetros, estado de la red, ubicación de los contadores, lecturas, 
etc. Hasta 5 puntos. 

d) Descripción del sistema de automatización del servicio y plan de gestión y 
lectura de contadores. Hasta 5 puntos. 

 Plan de control de la calidad del servicios: El Licitador especificará en su oferta, de 
forma detallada, la forma en que prevé llevar a cabo el control de calidad del servicio 
refiriéndose al menos al control de calidad de la gestión, al control de calidad de 
riesgos laborales y al control de calidad ambiental, debiendo aportar, en su caso, los 
certificados correspondientes. Hasta 5 puntos. 

 

1.4. Gestión del ciclo comercial y atención al usuario 

 Plan de gestión comercial. Atención al usuario: Se describirá el programa informático 
comercial de clientes y el sistema de comunicaciones con el usuario y el Ayuntamiento. 
Igualmente se deberá garantizar que los 365 días del año y las 24 horas diarias los 
abonados puedan ser informados y realizar las gestiones relativas al servicio. Hasta 20 
puntos. 

 Plan de información y sensibilización: Las ofertas deberán indicar las campañas de 
información, publicidad y educación ambiental que se comprometen a poner en 
práctica, con especial hincapié en el inicio del servicio. Hasta 15 puntos. 

 



 
 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES    P á g i n a  12 | 43 

 

 

1.5. Plan de propuestas de necesidades y mejoras del servicio 

 Este Plan se entiende como el conjunto de renovaciones, obras nuevas e innovaciones 
tecnológicas que el Licitador propone al Ayuntamiento para realizar durante el periodo 
concesional para asegurar la prestación del servicio tanto en cantidad como en calidad. 
Las medidas puntuables en este apartado no supondrán un coste económico para el 
Ayuntamiento, por lo que figurará en la documentación aportada expresamente que 
las mejoras del servicio no supongan coste para el Ayuntamiento. Las propuestas de 
mejora serán cuantificadas técnicamente para su valoración. Hasta 30 puntos. 

NO se admitirá el documento que exceda de 40 páginas en ningún caso. 

IMPORTANTE: 

(i) En el sobre B se incluirá única y exclusivamente la documentación antes 

relacionada. La inclusión en dicho sobre de cualquier otro documento que pueda 

desvelar, directa o indirectamente, los aspectos de la oferta evaluables mediante 

la mera aplicación de fórmulas, o facilitar información sobre dichos aspectos, será 

causa de exclusión de la oferta. 

(ii) Las dimensiones y características de la “página”, a efectos del límite en la 

extensión de cada documento, son las que a continuación se describen: 

a. Tamaño: DIN-A4 (210 mm × 297 mm) 

b. Márgenes de la página: superior, inferior, izquierdo y derecho de 2,5 cm 

c. Tipo de Letra: Arial 

d. Tamaño de Letra: 11 (Excepto títulos y encabezados y pies de página) 

e. Párrafo: Interlineado 1,5 líneas 

(iii) La documentación que define la oferta técnica, además de en soporte papel, 

deberá presentarse en un soporte físico susceptible de ser utilizado en un 

ordenador (disco CD, disco DVD, USB flash drive o similar), y los archivos o 

documentos deberán tener un formato de documento portátil (PDF) de alta 

definición que pueda ser leído por cualquiera de los programas de ordenador 

denominados «Adobe Acrobat Reader®» o similares 

SOBRE C. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE FÓRMULAS. Se presentará un 

único Sobre C. 

Este sobre contendrá la oferta económica formulada conforme al modelo que se adjunta como 

Anexo I de este Pliego de Condiciones y que incluirá los porcentajes propuestos por el licitador 

y que se compromete a asumir para la gestión del servicio ofrecido por el licitador. Dicha 

oferta deberá presentarse debidamente firmada, por quien tenga poder suficiente para ello. 

El licitador acompañar al Anexo I, un documento en el que deberá realizar el mayor desglose 

posible, y con el máximo detalle, de los diferentes conceptos incluidos en la cuenta de 

explotación, cuantificando éstos y soportando cualquier aportación o mejora que a juicio del 

licitante contribuya a una mejor y más completa valoración del proyecto. 

El plan económico y de viabilidad de la gestión se presentará en soporte papel e informático. El 

modelo vendrá acompañado por una Memoria Explicativa, cuyo contenido mínimo se 

desarrolla también en el presente documento. Con el fin de garantizar la homogeneidad y 
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valoración posterior de las ofertas presentadas, se deberán respetar los requisitos establecidos 

en los siguientes apartados. 

Las ofertas que excedan el presupuesto de licitación del contrato serán rechazadas así como 

las propuestas de inferiores a las tarifas actuales. 

NO se admitirá el documento que exceda de 10 páginas en ningún caso. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. No podrá suscribir ninguna propuesta en 

unión temporal con otras empresas si lo ha hecho individualmente, o figurar en más de una 

unión temporal de empresarios. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 

todas las propuestas por él suscritas. 
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5ª.- GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO Y AVAL POR LA COLABORACIÓN MATERIAL EN 

LA GESTIÓN RECAUDATORIA. 

Se fija una garantía definitiva del contrato por importe del 5% del precio de adjudicación, 

excluido el IVA (107 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de 2017 de Contratos el Sector 

Público), que se podrá constituir en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 108 de la 

Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos el Sector Público. 

El adjudicatario del contrato deberá además constituir aval adicional en la forma vista, y por 

importe de 3.000 euros para responder de los fondos manejados en la colaboración en la 

gestión recaudatoria municipal. 

 

CONTENIDO DE LAS PRESTACIONES RELATIVAS A LA GESTIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE 

SUMINISTRO DE AGUA, SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN 

6ª.- TITULARIDAD DEL SERVICIO. 

El servicio cuya gestión indirecta se contrata ostentará en todo momento la condición de 

Servicio Público Municipal, de titularidad del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres. 

7ª.- MESA DE CONTRATACIÓN, APERTURA Y EXAMEN DE PROPOSICIONES.  

La Mesa de Contratación estará constituida por: 

 Presidenta, la Alcaldesa, Ana Isabel Zurdo Manso. 

 Vocales: 

 Vocal Primero: Arquitecta Dª Guiomar Sánchez Guinea. 

 Vocal Segundo: Personal Técnico de la Diputación Provincial de Ávila, D. Miguel 

Leralta Montero 

 Vocal Tercero: Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Madrigal de las 

Altas torres, Dª Margarita Blanco Pérez. 

 Secretario/a: Auxiliar administrativo del Ayuntamiento, Dª Manuela Doyagüez 

Buitrago. 

 
La convocatoria de la Constitución de la Mesa de Contratación se realizará una vez 

transcurrido el plazo de presentación de proposiciones y toda vez que sea posible coordinar la 

asistencia al acto de todos los miembros que componen la mesa. 

La mesa de contratación procederá a la apertura, valoración y publicación del resultado de la 

valoración del sobre relativo a los criterios cualitativos objeto de valoración discrecional (sobre 

B) con carácter previo a la celebración del acto público de apertura del sobre que contienen los 

criterios económicos valorables matemáticamente (sobre C). 
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8ª.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.  

Ofertas anormalmente bajas.- Para la apreciación de que una o varias ofertas se encuentran 

incursas en presunción de anormalidad, se estará a lo establecido en el artículo 149 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el artículo 85 del Reglamento 

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Clasificación de las ofertas por orden decreciente, determinación del licitador que haya 

presentado la oferta económicamente más ventajosa y realización del requerimiento previsto 

en el artículo 150 LCSP.  

La mesa de contratación clasificará por orden decreciente las proposiciones presentadas y que 

no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación, 

atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego o en el anuncio pudiendo 

solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes.  

Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios 

correspondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, para que, dentro 

del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el 

requerimiento, presente la documentación justificativa de las circunstancias acreditativas de la 

aptitud y solvencia si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de 

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; de disponer efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato y de 

haber constituido la garantía definitiva. Los correspondientes certificados podrán ser 

expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

Una vez recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el 

contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación. 

En ningún caso podrá ser declarada desierta una licitación si existe alguna oferta o proposición 

que sea admisible de acuerdo con los criterios que recoge este pliego. 

La adjudicación, que deberá ser motivada, se les notificará a los candidatos licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante y contendrá los extremos 

expresados en el artículo 151 LCSP. 

9ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Puesto que el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme 

al art. 44 del LCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 

hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; el 

documento de formalización constituirá título suficiente para acceder a cualquier registro 

público. 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve la escritura pública y los 

correspondientes gastos correrán por su cuenta. 
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 

IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 

definitiva, si se hubiera constituido. 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hubieran 

quedado clasificadas las ofertas 

10ª.- OBRAS E INSTALACIONES DE PROPIEDAD MUNICIPAL. 

a) Forman parte del objeto del contrato las obras e instalaciones de tratamiento, 

abastecimiento y suministro de agua potable, saneamiento y depuración del agua residual. 

b) El Ayuntamiento y el concesionario suscribirán un inventario detallado de todas las 

edificaciones, obras, instalaciones y demás medios materiales que se pongan a disposición 

de este último, debiendo incorporarse al mismo cualquier obra o instalación de ampliación 

o mejora que se produzca durante el periodo de vigencia del contrato. 

c) La elaboración de tal inventario será por cuenta del concesionario, bajo la supervisión del 

Ayuntamiento, que establecerá las directrices oportunas para la misma. 

d) Además, el concesionario deberá tener actualizados  los planos de las redes de distribución 

de agua potable, saneamiento y depuración de agua a escala 1:2000. En ellos figurarán las 

dimensiones y situación de tuberías, válvulas, pozos, cámaras de descarga etc. Estos planos 

se conservarán en las oficinas del Servicio y se entregará una copia al Ayuntamiento. 

 

11ª.- UTILIZACIÓN. 

a) Las instalaciones del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua, Saneamiento y 

Depuración de agua se utilizarán únicamente para las necesidades del municipio de 

Madrigal de las Altas Torres, conforme a los caudales de que se disponga en cada 

momento. 

b) Para el supuesto de que debiera dotarse de suministro de agua y/o saneamiento fuera del 

término municipal, será necesaria la previa autorización del Ayuntamiento. 

 

12ª.- ORIGEN, CALIDAD Y CANTIDAD DEL AGUA. 

a) El agua a suministrar a los abonados provendrá de las tomas/captaciones actualmente 

adscritas al servicio, así como de las que en un futuro pueda disponer el Ayuntamiento. 

b) El concesionario debe asegurar la distribución del agua dentro de los volúmenes percibidos 

y de las instalaciones que se ponen a su disposición, garantizando su correcto 

aprovechamiento. 

c) El concesionario se obliga a que la calidad bacteriológica del agua que se distribuye 

responda a los criterios sanitarios de calidad del agua para consumo humano, establecidos 

fundamentalmente en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, y demás disposiciones 

normativas vigentes en la materia durante la ejecución del contrato. 

d) Cuando la calidad de las aguas brutas no responda a la necesaria para su distribución, de 

acuerdo con los parámetros mencionados en  el punto precedente, el concesionario deberá 
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informar al Ayuntamiento de tal circunstancia, con las soluciones que, a su juicio, se deban 

adoptar por su parte y por el Ayuntamiento. 

 

13ª.- EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO Y CONSERVACIÓN  DE SUS OBRAS E INSTALACIONES. 

a) El concesionario tomará  a su cargo las obras e instalaciones municipales de abastecimiento 

de agua, saneamiento y depuración de agua de Madrigal de las Altas Torres, siendo 

responsable de su buen funcionamiento y conservación hasta el límite de la red de 

titularidad municipal, es decir, hasta el inicio de la conducción e instalaciones propias de los 

usuarios. 

b) Las operaciones de conservación y mantenimiento comprenden: 

1.- El mantenimiento en adecuado estado de funcionamiento del conjunto de las 

instalaciones y obras que se le entregan. 

2.- La vigilancia y el control del abastecimiento, saneamiento y la depuración 

3.- La maniobra periódica y verificación del buen funcionamiento de grifos, válvulas, 

bocas de incendio, de lavado y de riego, etc. así como de la instalación de la 

depuradora, reparando las deficiencias que se observen. 

4.- La búsqueda y localización de escapes, fugas, y enganches fraudulentos a la red, 

corriendo a su costa la reparación de los dos primeros. 

5.- La limpieza de todos los conductos de la red de saneamiento por el sistema de 

inyección de agua a alta presión, mediante mangueras y toberas   adecuadas,   con   la  

frecuencia   necesaria   para  su   buen funcionamiento, y la des obturación de 

cualquier taponamiento que se produzca en las arquetas y conductos de la red. 

6.- El mantenimiento en buen estado de funcionamiento de los equipos 

electromecánicos incluidos dentro del inventario de los servicios. 

7.- El mantenimiento en buen estado de funcionamiento del EDAR y de todos sus 

equipos, así como la realización de las analíticas que garanticen el cumplimiento de la 

normativa en cuanto a depuración del agua. 

Quedan incluidos, por tanto, en el objeto del contrato, los trabajos necesarios para la buena 

conservación y mantenimiento de las obras e instalaciones del abastecimiento de agua 

potable, saneamiento y depuración antes definidos, siendo a cargo del concesionario los 

gastos de los medios materiales necesarios, personal, servicio de vigilancia, alumbrado, 

energía eléctrica y demás servicios que se detallan en este Pliego de Condiciones. 

Asimismo entrarán a formar parte  del objeto del presente contrato las obras e instalaciones 

que ejecute o reciba el Ayuntamiento para su adscripción al Servicio de Abastecimiento de 

Agua Potable, Saneamiento y Depuración, comprometiéndose tanto el Ayuntamiento como el 

concesionario a adoptar las modificaciones técnico económicas necesarias para su entrada en 

servicio. 
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14ª.- OBRAS DE AMPLIACIÓN Y MEJORA. 

Las obras de ampliación y mejora del Abastecimiento de Agua Potable, Saneamiento y 

Depuración no están incluidas en el objeto de este contrato, debiendo ser objeto de 

contratación independiente por el Ayuntamiento en su caso. 

Serán por cuenta del Ayuntamiento, las inversiones en remodelaciones generales, la gran 

reforma y la obra nueva, que supongan la reforma o modificación sustancial de la estructura y 

características de las instalaciones. A este efecto, el concesionario podrá plantear libremente 

al Ayuntamiento la realización de los proyectos de obra que consideren oportunos para que 

éste los estudie debidamente y, en el caso de considerarlos procedentes y de disponer de los 

fondos necesarios, proceder a su realización, pudiendo intervenir en las mismas el 

concesionario, en la forma que oportunamente se convenga, estableciéndose las previsiones 

necesarias para resarcir a aquél de la inversión realizada en el plazo de vigencia del contrato. 

En estos casos se redactarán los oportunos estudios o proyectos por los Técnicos elegidos por 

el Ayuntamiento para que, tras su aprobación por el órgano competente municipal, se 

programe la ejecución y realización de aquellos, por alguna de las formas previstas en la 

legislación vigente.  

La instalación, traslado, reparación y mantenimiento de fuentes públicas, bocas de lavado, de 

riego y/o de incendio, así como de cualquier otro elemento afecto al servicio municipal, será 

realizado por el concesionario, a solicitud y por cuenta del Ayuntamiento, salvo que ello se 

realice a petición y en beneficio del concesionario, en cuyo caso los gastos que se ocasionen 

correrán por cuenta de este. 

En los casos de recepción de infraestructuras de abastecimiento, saneamiento y depuración 

ejecutadas por personas distintas del concesionario, previamente a la recepción, y para 

garantizar la debida homogeneidad de las nuevas instalaciones con las preexistentes, por el 

Ayuntamiento se solicitará informe del concesionario. En dicho informe se deberá indicar si las 

infraestructuras a recepcionar cumplen las normas del resto de las instalaciones integradas en 

el servicio, así mismo, el concesionario deberá indicar las reformas que deberían efectuarse en 

las instalaciones a recepcionar, para adecuarlas a las características generales de las 

infraestructuras del servicio. Dichos informes no serán vinculantes, pero salvarán la 

responsabilidad del concesionario en caso de deficiencias en las nuevas infraestructuras. 

15ª.- EXPANSIÓN DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. 

En la extensión y ampliación de las redes de distribución de Agua Potable y de las de 

Saneamiento, se procederá de la siguiente forma, según los casos: 

a.- Petición de suministro por promotor de un inmueble. El concesionario, teniendo en cuenta 

las características de la petición formulada, confeccionará el presupuesto correspondiente, en 

el que se tendrá en cuenta la posible ampliación de las redes existentes por las necesidades de 

este nuevo suministro de agua y/o de alcantarillado. 
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El importe del mismo deberá ser satisfecho por el promotor, previa aprobación del 

presupuesto por el mismo y el trabajo realizado por el concesionario, conforme a las 

disposiciones vigentes aplicables en cada momento. 

Se confeccionará, a tal fin, un Cuadro de Precios, en el plazo máximo de tres meses, que 

deberá ser aprobado por el Ayuntamiento. 

b.- Implantación de las redes de distribución y de saneamiento en zonas de nueva urbanización 

o ampliación de las existentes. Cuando el Ayuntamiento pretenda realizar implantaciones de 

nuevas redes e instalaciones o modificaciones de las existentes, que reviertan al Servicio de 

Agua Potable, Saneamiento y Depuración, objeto del presente Pliego, dará cuenta al 

concesionario, para que emita informe de la condición peculiar de las futuras redes y su 

posible incidencia en el coste de la explotación. 

Las ampliaciones se realizarán de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10ª del pliego, 

debiendo ser oído el concesionario en relación a las especificaciones de calidades de 

materiales, secciones e instalación, a fin de que puedan ser recibidas, una vez terminado el 

plazo de garantía. 

16ª.- CONTINUIDAD Y GARANTÍA DEL SERVICIO. 

De acuerdo con el Art. 288 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos el Sector Público 

el concesionario deberá prestar el servicio con la continuidad convenida. 

a.- Podrá interrumpirse, de modo esporádico, el Servicio objeto de contratación en los casos 

de fuerza mayor que se especifican a continuación: 

a.1.- Debido a refuerzos y ampliación de las redes e instalaciones de acometidas 

avisando, por lo menos, con dos días de anticipación, a través de los medios de 

comunicación existentes en el Municipio. 

a.2.- Debido a paros de urgencia, para atender a la reparación de averías en las 

instalaciones. En este caso, el concesionario deberá avisar al Ayuntamiento con la 

mayor brevedad posible, indicando el lugar y periodo previsible de corte, además de la 

causa del mismo. 

b.- En todo caso, el concesionario prestará el servicio de modo que funcione 

ininterrumpidamente, arbitrando los medios precisos para la atención continuada del Servicio. 

c.- El Ayuntamiento habrá de garantizar el suministro de agua potable a la población así como 

su vertido de todas las aguas residuales y depuración de las mismas promoviendo, si fuera 

necesario, nuevas obras de infraestructura, con la colaboración activa del concesionario 

mediante la aportación de información que permita conocer las futuras necesidades  del 

Municipio  y medios materiales  para su desarrollo, aportando los estudios y proyectos 

necesarios que serán aprobados y financiados por el Ayuntamiento. 
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17ª.- PERSONAL DEL SERVICIO. 

El concesionario pondrá al frente del Servicio, a su cargo, un técnico con experiencia y 

titulación suficiente, para hacer frente a la responsabilidad que entraña este Servicio Público. 

Igualmente será de única y exclusiva cuenta  del concesionario  el personal que contrate para 

la correcta prestación del Servicio, no adquiriendo el Ayuntamiento compromiso ni obligación 

alguna respecto a este personal que emplee el concesionario. 

La contratación del citado personal por el concesionario deberá realizarse conforme a la Ley, y 

dando de alta a todos sus empleados en la Seguridad Social y accidentes de trabajo, debiendo 

exhibir al Ayuntamiento siempre que éste lo solicite, la documentación correspondiente de tal 

requisito. Además, el concesionario deberá cumplir bajo su responsabilidad la normativa 

vigente en materia laboral, de seguridad social, y prevención de riesgos laborales. 

18ª.- OFICINA DEL SERVICIO. 

El Concesionario está obligado a habilitar, a su costa y dentro del núcleo urbano de Madrigal 

de las Altas Torres, una oficina para el trato y relación de los abonados del Servicio que se le 

concede. 

19ª.- RESPONSABILIDADES FRENTE A TERCEROS. 

El concesionario será directamente responsable, en relación con terceros, de los daños 

causados como consecuencia del funcionamiento del Servicio (Art. 288 c) de la Ley 9/2017 de 8 

de Noviembre de Contratos el Sector Público), para lo cual suscribirá la correspondiente   

póliza  de  responsabilidad  civil  con  una  cobertura  mínima  de 2.000.000 euros por siniestro 

y año. 

20ª.- RELACIÓN CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO Y OTROS TERCEROS. 

a- Con respecto a los usuarios del Servicio, el concesionario cuidará: 

a.1.- De  las  relaciones con  los  promotores que deseen un futuro suministro. 

a.2.- De la contratación de suministro por los usuarios. 

a.3.- De la puesta al día y mantenimiento de un fichero de abonados, en el que harán 

constar las características de cada suministro. 

a.4.- De la lectura de los contadores. 

a.5.- De la confección de los padrones y recibos sobre la base de las tarifas del Servicio 

que le sean comunicados oficialmente por el Ayuntamiento. 

a.6.- Del cobro de los recibos como entes colaboradores del Ayuntamiento para la 

realización de operaciones materiales, y bajo la dirección de los servicios de 

recaudación municipales, siempre en periodo voluntario. 

a.7.- De la correspondencia a los abonados. El concesionario deberá informar al 

Ayuntamiento de las particularidades de las relaciones con los abonados, 
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principalmente en lo referente a reclamaciones, las cuales serán resueltas en última 

instancia por el Ayuntamiento. 

a.8.- De la instalación de los contadores. 

a.9.- De la instalación y conservación de las acometidas. 

a.10.- Del corte de suministro, una vez cumplidos los requisitos legales vigentes en 

cada momento. 

a.11.- El Concesionario tendrá a disposición de los usuarios un libro de reclamaciones, 
sellado por el Ayuntamiento. 

b- Estas relaciones podrán tener una regulación más pormenorizada en las normas de los 

Reglamentos y Ordenanzas del Servicio Municipal de Abastecimiento de Agua y Saneamiento 

que en su día apruebe el Ayuntamiento. 

c.- El precio de suministro de agua potable y del saneamiento será facturado y abonado por los 

abonados del Servicio al concesionario de acuerdo con  lo establecido por la Ordenanza Fiscal 

correspondiente. 

d.- De acuerdo con el art. 288 d) de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos el Sector 

Público, el concesionario deberá respetar el principio de no discriminación por razón de 

nacionalidad, respecto de las empresas de estados miembros de la Comunidad Europea o 

signatarios del acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio, 

en los contratos de suministro consecuencia del de gestión de servicios públicos. 

21ª.- CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO. 

De acuerdo con el art. 128.1.28 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, el 

concesionario deberá admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla los requisitos 

dispuestos reglamentariamente. 

Así, sobre el recorrido de las conducciones existentes el concesionario está obligado a 

suministrar el servicio a los particulares que lo soliciten, previa autorización del Ayuntamiento 

y siempre que antes se haya realizado el enlace de las redes del servicio por cuenta del 

promotor del inmueble y realizado el pago de las tarifas y fianzas que el Ayuntamiento tenga 

estipuladas en cada momento. El coste de las obras deberá ser abonado por el promotor del 

inmueble o por la persona que solicitare el suministro que haga precisa la ampliación de las 

infraestructuras de los servicios y las obras serán ejecutadas por el concesionario, según los 

criterios técnicos que se definan en el Reglamento del Servicio 

22ª.- DEMANDA DE ABONO E INSTALACIÓN DE CONTADORES. 

a. Los contratos de Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Depuración serán realizados 

por el concesionario en las oficinas del Servicio que existirán a tal fin. Del contrato de abono se 

expedirá en ejemplar para el abonado y el original lo conservará el concesionario a disposición 

del Ayuntamiento. 

b. El concesionario sólo podrá realizar la contratación de suministros unitarios, es decir, 

aquellos en los que cada póliza ampare el suministro de una vivienda o local. 
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c. El contrato de suministro de Agua Potable y del Saneamiento sólo podrá suscribirse cuando 

hayan sido realizados los trabajos de acometida o extensión de la red, previa concesión de la 

oportuna Licencia Municipal y el pago de tasas al Ayuntamiento. El abono de estos trabajos 

será de cuenta del promotor solicitante. 

d.- El Contador o aparato medidor  de caudales, que corresponderá a los tipos aprobados y 

homologados por la Delegación de Industria, será propiedad del abonado y se colocará por el 

concesionario, por cuenta del abonado, debidamente verificado. El concesionario estará 

obligado a disponer de unas existencias suficientes de contadores para poder suministrarlos, 

según las tarifas vigentes, a los abonados que deseen adquirirlos directamente en las oficinas 

del Servicio Municipal de Agua. 

e.- El concesionario podrá girar, contra las fianzas constituidas a tal efecto en el Ayuntamiento, 

los consumos que a la finalización de las obras tenga pendiente el promotor. 

23ª.- LECTURA DE CONTADORES. 

a.- La lectura de contadores, que servirá para establecer los caudales consumidos por los 

abonados, deberá realizarse una vez por cada periodo de facturación indicado en la Ordenanza 

Fiscal vigente, de modo que no distorsionen las tarifas establecidas en las mismas. 

b.- Las indicaciones que marque el contador y la fecha de lectura las anotará el lector en las 

hojas que servirán de base para la facturación correspondiente y en la libreta que existirá para 

tal fin, siempre que se solicite, junto al contador. 

24ª.- CONSERVACIÓN  DE CONTADORES. 

a. La conservación de los contadores vendrá obligada a realizarla el concesionario, que deberá 

sustituir o reparar, con cargo a los abonados, los contadores y acometidas averiados o 

inutilizados por su uso normal. 

b. La conservación de contadores no ampara los gastos de reparación motivados por otra 

causa que no sea consecuencia de su normal uso. 

 

25ª.- SUMINISTRO A  LOS SERVICIOS MUNICIPALES. 

a. La instalación o traslado por necesidades municipales o urbanísticas de fuentes 
públicas y bocas de incendio o riego será realizada por el concesionario a petición del 
Ayuntamiento y con cargo al mismo, de acuerdo con las instrucciones que previamente, en 
cada caso, señalen los Servicios Técnicos Municipales. Si el traslado o instalación es en 
beneficio del concesionario, lo realizará a sus expensas previa licencia del Ayuntamiento. El 
concesionario deberá comunicar del estado de las bocas de riego existentes y de las que 
puedan colocarse en el futuro. 
b. Las bocas de incendio estarán precintadas y sólo podrán utilizarse, en caso de 
siniestro, por personal con la autorización municipal correspondiente.  
c. Todos los servicios, edificios y dependencias municipales gozarán de la exención total 
en el pago por suministro de agua potable, saneamiento y depuración hasta un volumen del 
10% sobre el total facturado al resto de los usuarios. En este caso de superarse, se facturará 
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únicamente el servicio de agua potable, no así el de saneamiento y depuración, para ello el 
volumen de agua consumida se facturará considerando la cuota de consumo del primer bloque 
de consumo establecido en la Ordenanza Reguladora correspondiente.  
d. Las viviendas que se encuentren en arrendamiento a particulares no estarán exentas 
del pago de dichos cargos. 
 

26ª.- PROTECCIÓN DEL SERVICIO Y UTILIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR EL 

CONCESIONARIO. 

a.- El Ayuntamiento otorgará al concesionario la protección adecuada para que pueda prestar 

el servicio debidamente (127.2.1o Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales). 

b.- El Ayuntamiento, previa la autorización correspondiente, concederá de forma gratuita al 

concesionario el derecho a utilizar la vía pública para situar las conducciones necesarias del 

Abastecimiento de Agua Potable, Saneamiento y Depuración, teniendo en cuenta lo que 

señalan las Ordenanzas Municipales a este respecto. 

Dicha utilización estará bajo la inspección y vigilancia de los Técnicos Municipales a fin de que 

las obras necesarias se realicen con la debida garantía y teniendo en cuenta del tráfico rodado 

de vehículos, y para verificar la reposición de las mismas a su estado anterior. 

27ª.- CONFECCIÓN Y COBRO DE RECIBOS 

a.-EI concesionario deberá confeccionar, una vez por trimestre, o con la periodicidad distinta 

que en su caso se establezca en la Ordenanza Fiscal correspondiente, los recibos con los 

importes del servicio prestado, de acuerdo con lo indicado en este Pliego. 

b.- Las cantidades a facturar se hallarán aplicando las tarifas vigentes del Servicio de 

Abastecimiento de Agua Potable, Saneamiento y Depuración, contenidas en las 

correspondientes Ordenanzas Fiscales, a los caudales registrados en la lectura, habida cuenta 

de los mínimos de consumo o cuotas de servicio existentes. 

Para ello, el Ayuntamiento facilitará al concesionario el padrón inicial del Servicio, con todos 

los datos de los abonados, incluidos los de forma de abono de los recibos, domiciliaciones 

bancarias, etc. en formato informático compatible. 

28ª.- TARIFAS DEL SERVICIO. 

a.- Serán las que apruebe en cada caso el Ayuntamiento de conformidad con las disposiciones 

vigentes en cada momento. 

b.- El Ayuntamiento comunicará por escrito al concesionario  las tarifas a las que deberán ser 

facturados los consumos a los abonados, de conformidad con las tarifas autorizadas. 

c.- El Concesionario no asumirá ninguna responsabilidad en la aplicación de las mismas, más 

que las relativas a su mera labor material de colaboración en el cobro bajo la estricta 
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dependencia de los servicios de recaudación y tesorería municipales, y sin ninguna actividad 

que comporte el ejercicio de autoridad, reservada estrictamente a la Corporación Municipal. 

29ª.- REVISIÓN DE TARIFAS. 

a.- La revisión de tarifas para cubrir en cada momento el coste unitario, así como el posible 

canon de la concesión a percibir por el Ayuntamiento podrá darse por cualquiera de los 

motivos siguientes: 

a.1.- Por el transcurso de más de un año sin modificación de las aprobadas, a partir de 

la fecha de la concesión. 

a.2.-Por  aumento  de  los  gastos  de  explotación  o  de  cualquiera  de  las condiciones 

establecidas en el Pliego de Condiciones. 

a.3.-Por  aumento  de  la  repercusión  de  las  obligaciones  financieras   del 

Ayuntamiento. 

a.4.- Por disminución de los consumos de los abonados. 

b.- El Ayuntamiento se compromete en todo momento a mantener el equilibrio económico de 

la concesión, tramitando, previa demanda justificativa del concesionario, la aprobación de las 

Tarifas del Servicio ante los Organismos competentes, de tal forma que los ingresos tarifarios 

cubran los costes de explotación. 

30ª.- RIESGO Y VENTURA.  

El concesionario gestionará el servicio público correspondiente a su propio riesgo y ventura, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 LCSP. 

El concesionario asume como propio el riesgo del correcto funcionamiento y rendimiento de 

las instalaciones entregadas, así como de las nuevas inversiones sobrevenidas al contrato que 

impliquen una ampliación de la capacidad de tratamiento, y siempre y cuando, con carácter 

previo a la aprobación del proyecto de obras y a la recepción de las mismas, se le haya 

solicitado la emisión de informe por plazo no inferior a 10 días y el concesionario no se haya 

identificado razonadamente los concretos riesgos de los que ulteriormente se derive el daño o 

la pérdida de rendimiento. 

31ª.- EQUILIBRIO ECONÓMICO-FINANCIERO DEL CONTRATO.  

Los licitadores por el mismo acto de presentación de las proposiciones asumen explícitamente 

que, con la retribución ofertada, alcanzan el equilibrio económico a la concesión, no 

pudiéndose invocar con posterioridad y durante la concesión otras causas de ruptura que no 

sean las establecidas en el artículo 290.4 LCSP.  

El restablecimiento del equilibrio económico del contrato se realizará de conformidad con lo 

previsto en el artículo 290 del LCSP. 
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32ª.- CANON DE LA CONCESIÓN. 

a.- Dada la naturaleza del Servicio, no se requiere ningún importe a recibir por el 

Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres en concepto de canon a abonar por el 

concesionario, puesto que los ingresos tarifarios por abastecimiento, saneamiento y 

depuración de agua serán la retribución del concesionario. 

b.-El concesionario estará exento  de las Tasas e Impuestos Municipales que, por la actividad 

del Servicio, pudieran corresponderle, dado que  la  titularidad  la seguirá ostentando en todo 

momento el Ayuntamiento. 

33ª.- RETRIBUCIÓN DEL CONCESIONARIO. 

Los ingresos anuales que podrá percibir el concesionario, fijados en el coste del servicio 

calculado por el adjudicatario en su oferta, estarán entre los siguientes: 

a.- Las tarifas vigentes en cada momento por abastecimiento de agua, saneamiento y 

depuración de agua, a aplicar a los abonados, con las que el concesionario deberá cubrir su 

retribución. 

b.- El importe correspondiente a la instalación de los contadores de agua potable y acometidas 

de acuerdo por aplicación del cuadro de precios que para este tipo de trabajos apruebe el 

Ayuntamiento. 

c.- El premio de cobranza por la retribución de los conceptos tributarios de las tarifas derivadas 

de este servicio. 

d.- El Ayuntamiento, en todo momento, mantendrá el equilibrio económico de la concesión. 

Por tanto si al vencimiento de las revisiones anuales de su retribución, el Ayuntamiento, 

dentro de sus potestades discrecionales, decidiera excepcionalmente no trasladar a la tarifa el 

referido aumento de retribución, y no fuesen suficientes los demás conceptos aludidos para 

hacer frente a tal retribución del concesionario, deberá acordar simultáneamente las 

compensaciones económicas pertinentes mediante aportación del presupuesto municipal. 

34ª.- REVISIÓN DEL COSTE DEL SERVICIO. 

a.- La revisión de la retribución del servicio procederá cuando se hayan producido 

circunstancias extraordinarias que modifiquen en más o en menos el coste del servicio inicial 

ofertado por el adjudicatario como las siguientes: 

1.- Ampliaciones o mejoras de todas o algunas de las obras e instalaciones del Servicio, 

que aumenten o disminuyan el coste del servicio que debe soportar el concesionario. 

2.- Aumento o disminución, convenientemente justificado mediante estudio técnico, 

del número de abonados adscritos al servicio y facturación. 
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b.- A partir del segundo año, la revisión de la retribución del servicio se realizará mediante la 

fórmula prevista en el plan de viabilidad del proyecto. 

c.- Para la tramitación de la revisión del coste del servicio se iniciará expediente a instancia del 

concesionario, o de oficio por el Ayuntamiento para que, previo informe de los Servicios 

Técnicos y financieros del Ayuntamiento, y oído el concesionario, el Órgano competente 

adopte acuerdo definitivo, dentro del plazo de dos meses de la fecha de solicitud. 

35ª.- DE LA FACTURACIÓN, LIQUIDACIONES Y CUENTAS DE EXPLOTACIÓN  DEL SERVICIO. 

a.- El concesionario deberá presentar en el Ayuntamiento, los siguientes documentos: 

a.1- Facturación  trimestral- o con la periodicidad distinta que establezcan las normas  fiscales   

municipales-   por  los  servicios  de  abastecimiento   de  agua, saneamiento y depuración por 

orden alfabético de usuarios, para su exposición al público y puesta al cobro una vez 

autorizada por el Ayuntamiento. 

a.2.- Junto con la facturación trimestral, deberá presentar la liquidación del trimestre anterior, 

en la que se justificará la retribución del concesionario correspondiente a tal periodo como 

aplicación del porcentaje establecido en la proposición del adjudicatario sobre el coste vigente 

del servicio, los cobros efectuados en el periodo, y la diferencia entre ambos conceptos en 

menos- canon de la concesión, que deberá abonar al Ayuntamiento una vez le comunique la 

aprobación de la liquidación- o en más- déficit del servicio que deberá afrontar el 

Ayuntamiento en las formas vistas para el mantenimiento del equilibrio económico de la 

concesión. 

b.- Además, el concesionario deberá presentar en el Ayuntamiento, anualmente, y dentro de 

los cuatro primeros meses del año siguiente a que corresponda el ejercicio, la cuenta de 

explotación del servicio o  resumen general de todas las liquidaciones, en la que además 

deberán reflejarse los metros cúbicos facturados durante el ejercicio, el volumen de 

impagados que compone la lista perceptible a esa fecha y correspondiente a los distintos 

periodos de facturación. 

36ª.- FACULTADES DEL AYUNTAMIENTO Y DE LAS MODIFICACIONES DE LOS SERVICIOS. 

a.- El Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, sin perjuicio de las potestades que 

procedan, ostentará las siguientes facultades en relación al servicio: 

a.1.- Establecer, previa audiencia del concesionario, las modificaciones que aconseje el interés 

público en orden a la prestación del Servicio. 

a.2.- La variación en calidad, tiempo, características o condiciones de la concesión del Servicio 

otorgada, previos los trámites legales establecidos en cada momento. 

a.3.-La alteración de las tarifas para cubrir el coste del servicio. 
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b.- No se prevén circunstancias cuya concurrencia pueda determinar la modificación del 

contrato con arreglo a lo establecido en el artículo 204 de la LCSP, sin perjuicio de la posible 

aplicación del artículo 205 de dicha Ley, en concreto las posibles compensaciones económicas 

que corresponden al concesionario por la ruptura del equilibrio económico de la prestación. 

c.- Acordada por el Ayuntamiento cualquier modificación de los servicios objeto del contrato, 

el concesionario vendrá obligado a llevarla a efecto en los términos y plazos determinados por 

aquél. 

37ª.- INSPECCIÓN DEL SERVICIO, FISCALIZACIÓN Y SANCIONES. 

a.- El Ayuntamiento, titular del servicio, conservará los poderes de policía necesarios para 

asegurar su buena marcha. Corresponde la Inspección del Servicio al Sr. Alcalde-Presidente o 

persona en quien delegue, con el asesoramiento de los servicios técnicos municipales en las 

visitas de Inspección que se realicen. Se le facilitará el acceso a oficinas, obras e instalaciones, 

ficheros, contratos y datos estadísticos que, en general, el Concesionario está obligado a llevar. 

b.- El concesionario estará sujeto a la acción fiscalizadora de la Intervención Municipal. A este 

fin, el concesionario deberá facilitar cuantos datos y documentos le sean requeridos 

relacionados con su gestión económica. 

c.- En cuanto se refiere al cumplimiento de horarios, regularidad en el Servicio y relación de la 

Empresa y sus empleados con el público o cualquier otro extremo que implique 

incumplimiento de estas bases, se sancionará de acuerdo  con las disposiciones legales 

vigentes en la materia y el desarrollo que de las mismas se efectúe en el Reglamento Municipal 

regulador del servicio. 

38ª.- SECUESTRO Y RESCATE. 

a.- El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar el secuestro de la concesión, de acuerdo 

con lo establecido en la materia por las disposiciones legales vigentes. 

b.- Asimismo, podrá el Ayuntamiento acordar el rescate de la concesión, caso de que la 

Corporación así lo decida por razones interés público, de acuerdo con lo establecido en la 

materia por las disposiciones legales vigentes. 

39ª.- REVERSIÓN DE LAS INSTALACIONES. 

Todas las instalaciones afectadas al Abastecimiento de Agua Potable,  Saneamiento y 

Depuración de agua, así como las ampliaciones, reformas y mejoras que en ellas se realicen, 

revertirán al Ayuntamiento al cumplirse el plazo de concesión y para ello, las mismas se 

mantendrán en todo momento en las debidas condiciones de uso. Dicha reversión no implicará 

indemnización de ninguna clase por parte del Ayuntamiento al concesionario, salvo en las 

cantidades pendientes de amortización y liquidación por el concesionario. 
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CONTENIDO DE LAS PRESTACIONES RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE COLABORACION 

MATERIAL EN LA GESTION RECAUDATORIA MUNICIPAL DE LAS TARIFAS DERIVADAS DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA, SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUA. 

40ª.- OBJETO DE LA COLABORACIÓN. 

Aprovechando la estructura material y personal establecida para la gestión de la facturación y 

cobros del servicio municipal de agua, saneamiento y depuración de agua, el adjudicatario del 

contrato colaborará en la gestión recaudatoria municipal, para la cobranza de valores en los 

periodos voluntario y ejecutivo, bajo la estricta dirección de los servicios municipales, y 

excluyendo expresamente el dictado de providencia de apremio, y cualquier otra actuación 

que conlleve el ejercicio de autoridad. 

El Ayuntamiento podrá decidir incorporar o excluir del objeto de la colaboración cualquier 

clase de concepto o exacción, o parte de su gestión recaudatoria, sin que el contratista tenga 

derecho a indemnización alguna por las fluctuaciones que puedan darse en el volumen del 

cargo de valores. 

 

41ª.- ORGANIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN. 

Sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, el 

Tesorero municipal es el Jefe de los Servicios de Recaudación, y ejercerá las funciones 

superiores de dirección, organización, administración y autoridad establecidas en la normativa 

aplicable, siendo el jefe inmediato del contratista. 

La fiscalización de este servicio corresponde a la Intervención Municipal. 

42ª.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE SU PERSONAL AUXILIAR. 

a. Confeccionar materialmente los padrones de los tributos en cuya recaudación 
colabore, en los plazos establecidos por las Ordenanzas Fiscales en vigor y comunicados por el 
Ayuntamiento al contratista, y por orden alfabético de sujetos pasivos. Presentarlos al 
Ayuntamiento para su aprobación y puesta al cobro en los plazos legales. 
b. Confeccionar los recibos o documentos cobratorios en el modelo aprobado por el 
Ayuntamiento. 
c. Realizar las actuaciones de cobro material de tales recibos o documentos cobratorios 
en el modo y plazos establecidos en la normativa vigente, excepto las que conlleven el 
ejercicio de autoridad y, en todo caso, bajo las estrictas instrucciones del Ayuntamiento. Ello 
incluye la remisión al domicilio de los contribuyentes de las correspondientes copias 
informativas o notificaciones necesarias, de acuerdo con la normativa vigente. 
d. El producto de la recaudación vendrá obligado a ingresarlo diariamente en cuenta 
restringida que se abrirá a nombre del Ayuntamiento, debiendo formalizar los ingresos en 
arcas municipales como mínimo una vez al mes durante el plazo de los procesos de 
recaudación. Para realizar estos ingresos, el contratista presentará en la Intervención, al 
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menos con periodicidad mensual, relaciones expresivas de las cantidades cobradas por 
conceptos y años de contraído en base  a las cuales deberán ser expedidos los 
correspondientes documentos de ingreso. 
Los intereses que pueda producir esta cuenta restringida serán en beneficio de las arcas 
municipales. 
Queda terminantemente prohibido situar tales fondos recaudados en cuentas distintas a la 
que anteriormente se reseña, considerándose muy grave la infracción de este mandato, con 
las consecuencias establecidas para el incumplimiento del contrato por la normativa vigente. 
La Intervención y la Tesorería municipales podrán establecer cuantos controles y garantías 
consideren oportunos al respecto. 
e. Anualmente vendrá obligado a rendir en los primeros 15 días del mes de enero 
siguiente a cada año las cuentas de su gestión, que formulará sin perjuicio de las 
comprobaciones que la Corporación desee realizar cuando estime conveniente. 
f. A tal efecto, deberá conservarla documentación, libros y cuentas debidamente 
ordenados y a disposición de los servicios municipales. 
g. En relación a los medios personales y responsabilidades con respecto a terceros serán 
de aplicación las cláusulas 16ª, 19ª, y 20ª del presente pliego. 
h. El contratista queda sujeto al resarcimiento de los daños y perjuicios que cause en su 
actuación en contravención de las presentes cláusulas o de la normativa aplicable. 
 
 

43ª.- REMOCIÓN DE OBSTÁCULOS. 

Si el adjudicatario encontrase obstáculos que paralicen o demoren el ejercicio de su función, 
solicitará de la Tesorería que remueva dentro de sus posibilidades tales obstáculos o 
inconvenientes. 

44ª.- PREMIO DE COBRANZA. 

Se fijará en un porcentaje en las ofertas de los licitadores, no superior al 4% (IVA no incluido), 
el premio de cobranza por los ingresos realizados, correspondientes al periodo voluntario, de 
los valores puestos a cobro a partir de los correspondientes padrones. 

En el periodo ejecutivo, el contratista tendrá derecho a un premio de cobranza a negociar en 
las ofertas de los licitadores, no superior al 50% de los recargos legales, a mayores del 
establecido en el párrafo anterior para el principal de la deuda. 

45ª.- PROPUESTAS   DE  MEJORAS  DEL  SERVICIO. 

El contratista podrá proponer en todo momento las modificaciones que, sin menoscabo ni 
alteración de lo establecido en el presente pliego, tiendan a la mejora del servicio, que para su 
efectividad y puesta en práctica deberán ser previamente aprobadas por el Ayuntamiento. 
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46ª.- INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

Cuando el contratista no efectúe los ingresos en el plazo establecido, el órgano de recaudación 
competente exigirá el inmediato ingreso y practicará la liquidación por intereses de demora 
que será notificada para su ingreso en la Tesorería Municipal. 

Sin perjuicio de lo anterior y de las responsabilidades que en cada caso procedan, ante el 
incumplimiento por el contratista de las presentes cláusulas y demás disposiciones legales 
aplicables, el Ayuntamiento podrá fijar una compensación económica mediante la apertura de 
expediente administrativo, en el que se dará audiencia al contratista de acuerdo con los 
trámites establecidos en la Ley 30/1992, en particular, cuando se diera alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) Presentación reiterada de la información fuera de los plazos establecidos, de forma 
incompleta, o con graves deficiencias. 

b) Resistencia, negativa u obstrucción a la actuación de los órganos y agentes de recaudación 
del Ayuntamiento, en particular al deber de proporcionar datos, informes o antecedentes 
relativos a la prestación del servicio. 

c) No efectuar inmediatamente el ingreso de las cantidades recaudadas en la cuenta 
restringida habilitada al efecto. 

d) No distribuir o entregar con demora, sin el suficiente plazo de antelación, los 
correspondientes recibos o avisos. 

Cuando el incumplimiento revista especial gravedad, ya sea por su naturaleza o por su 

comisión reiterada, el Ayuntamiento podrá optar por la suspensión temporal o rescisión del 

contrato, de acuerdo con las presentes cláusulas y  la regulación normativa aplicable. 

 

CLÁUSULAS COMUNES A AMBAS PRESTACIONES  DEL CONTRATO MIXTO (ADEMAS DE LA 

1ª A LA 3ª) 

47ª.- SECRETO DE LOS DATOS. 

El adjudicatario del presente contrato, como responsable en el tratamiento de los datos 
facilitados por el Ayuntamiento, limitará el uso de la información facilitada exclusivamente a la 
finalidad del contrato, debiendo guardar secreto sobre el contenido de los mismos, y 
asumiendo la prohibición de utilizarla en cualquier otro sentido, estando sometida al efecto a 
lo establecido en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, y restante normativa vigente en la materia. 
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48ª.- CRÉDITO PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 

El crédito destinado al cumplimiento de este contrato es el establecido en las siguientes 
partidas: 

 Presupuesto de 2019. 

 932-22708-Gestión concesionaria del agua (Premio de cobranza): 6.479,09 euros. 

Dada la dependencia de la cuantía de crédito necesaria para la ejecución del presente contrato 
de las ofertas presentadas y la seleccionada, se condicionan las actuaciones que se realicen en 
el procedimiento de contratación a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

49ª.- GASTOS DEL CONTRATO. 

Serán de cuenta del concesionario los gastos a que se refiere esta licitación según la Ley 

9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de 

aplicación, y los demás gastos que, siendo legítimos, tengan relación con el expediente de este 

contrato, desde su iniciación hasta la formalización inclusive del mismo. 

50ª.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

a.- El contrato que se formalice será fundamental y exclusivamente administrativo y sus 

términos serán interpretados por la Corporación, la cual asimismo resolverá las dudas que 

ofrezca su cumplimiento, en base a Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector 

Público y demás disposiciones concordantes. 

b.- Los litigios derivados del  contrato, se entenderán sometidos a los Tribunales competentes 

con jurisdicción en el municipio de Madrigal de las Altas Torres en la provincia de Ávila. 

51ª.- DERECHO SUPLETORIO. 

En lo no previsto en este Pliego de Condiciones, se estará a los dispuesto en la Ley de Bases de 

Régimen Local, 7/1.985, de 2 de abril, Texto Refundido aprobado por 

R.D.L. 781/1986, Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1.995 

Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y demás 

disposiciones vigentes y futuras que sean de aplicación. 
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ANEXO NÚMERO I 

 

 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

Don/doña 1,  con DNI número actuando en su propio nombre y derecho, o en nombre y 

representación de 2  con N.I.F.  y  domicilio social en 3, enterado de la 

convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de concesión que arriba se especifican, se 

compromete en  nombre propio (o de la empresa a la que representa), a tomar a su cargo la ejecución de 

dicho contrato, con estricta sujeción a los requisitos y cláusulas establecidos en el Documento de 

Condiciones del Contrato y en el proyecto de viabilidad, por la cantidad que se expresa a continuación: 

 
PROPUESTA DE INCREMENTO DE TARIFAS:  Porcentaje (%) 

Cifra en letra Cifra en número 

Igual o INFERIOR, en todo caso, al 22% propuesto  
 
 

 

 

 
IMPORTE DESTINADO A LA GESTIÓN REACAUDATORIA Porcentaje (%) 

Cifra en letra Cifra en número 

Igual o INFERIOR, en todo caso, al 4% del presupuesto  

 

 

 
 

El licitador hace constar que en la propuesta de la presente oferta están incluidos todos los demás tributos, 

tasas    y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el 

Documento del Pliego de Condiciones del Contrato o en el proyecto de viabilidad. 

 
 
 
 

 

Lugar, fecha y firma: 

 

 

1 Nombre y apellidos de la persona física que firma la oferta 

2 Denominación social de la persona jurídica en cuyo nombre actúa 

3 Domicilio social de la persona jurídica. Debe reseñarse completo: Provincia, localidad, vía pública, número y código postal.  

AL DOCUMENTO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO MIXTO DE  CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y 
DEPURACION DE AGUA, Y DE SERVICIOS DE COLABORACIÓN MATERIAL EN LA GESTIÓN RECAUDATORIA MUNICIPAL 
DE LAS TARIFAS DERIVADAS DE TAL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES (AVILA) 
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ANEXO NÚMERO II 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
DATOS DE LA PERSONA FÍSICA QUE FIRMA LA DECLARACIÓN 

Nombre y apellidos N.I.F. 
  

Dirección Código Postal 
  

Localidad Provincia 
  

 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA EN CUYO NOMBRE ACTÚA 

Denominación social N.I.F. 
  

Domicilio social Código Postal 
  

Localidad Provincia Cargo de quien firma 
   

 

La persona física que firma la presente declaración, en nombre y representación, en su caso, de la 

persona jurídica que igualmente se identifica, habiendo tenido conocimiento de la convocatoria 

efectuada por el Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), para la adjudicación del contrato 

de concesión que arriba se describe, y a efectos de participar en dicha licitación 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 Que la entidad a la que represento cumple las condiciones de capacidad legalmente establecidas 

para contratar con el Sector Público y cumple con los requisitos de solvencia exigidos en el presente 

Pliego de Condiciones. 

 En el caso de que el licitador actuase a través de representante, que éste cumple los requisitos 

establecidos para la representación. 

 Que la entidad a la que represento se compromete, en caso de que la propuesta de adjudicación 

recaiga a su favor, a aportar los documentos que se señalan, en este Pliego de Condiciones. 

 Que la entidad a la que represento se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, según las disposiciones vigentes. 

 Que la entidad a la que represento no tiene deudas pendientes de carácter tributario con la 

Comunidad de Castilla y León. 

 Que ni la sociedad a la que represento ni ninguno de sus administradores se hallan incursos en 

AL DOCUMENTO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO MIXTO DE  CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUA, Y DE SERVICIOS DE COLABORACIÓN MATERIAL EN LA GESTIÓN 
RECAUDATORIA MUNICIPAL DE LAS TARIFAS DERIVADAS DE TAL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE 
LAS ALTAS TORRES (AVILA) 

 



 
 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES    P á g i n a  35 | 43 

 

 

circunstancia alguna de las que prohíben contratar con el Sector Público, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 60.1 del TRLCSP. 

 Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los requisitos de 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establece 

el presente pliego de conformidad con el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación. 

 Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia 

de la aplicación del artículo 71.3 de la LCSP. 

 La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que 

deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta 

LCSP y a los efectos de cursar el aviso de práctica de notificación electrónica.  

 Que (márquese lo que corresponda): 
 

La sociedad que represento no se halla en ninguno de los supuestos contemplados en el 

artículo 42.1 del Código de Comercio, o bien, que hallándose en alguno de dichos supuestos, 

concurre individualmente a la presente licitación. 

La sociedad que represento se halla en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 

42.1 del Código de Comercio, con respecto a la/s entidad/es siguiente/s, concurriendo todas 

ellas individualmente a la presente licitación: 

1.- …………………………….. 

2.- ……………………………... 

 Que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, el número total de trabajadores en la empresa es de                        

1 por lo que: 

(Márquese con una X lo que proceda) 

La empresa a la que represento SI está sujeta a la obligación de contar con al menos un dos 

por ciento de trabajadores con discapacidad, por tener empleados 50 o más trabajadores. 

La empresa a la que represento NO está sujeta a la obligación de contar con al menos un 

dos por ciento de trabajadores con discapacidad, por tener empleados a menos de 50 

trabajadores. 

La empresa a la que represento está EXENTA de cumplir con la obligación de tener 

empleados discapacitados en un porcentaje superior al dos por ciento de la plantilla de la 

empresa, al haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente 

previstas. 

 

En , el día Firma: 

 

1 Indicar el número total de trabajadores de la empresa 
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ANEXO NÚMERO III 

TARIFAS DEL SERVICIO VIGENTES 

ORDENANZA FISCAL Nº 14 

ORDENANZA REGULADORA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes elementos: 

Cuota fija por abastecimiento de agua: …………………………………………...7,1933 euros por 
abonado/trimestre 
Cuota de contador: ............................................................................. 2,4384 euros por 
abonado/trimestre 
Bloque de consumo 1 (O a 30 m

3
)………..................................................0,00 euros/m

3
 facturado. 

Bloque de consumo 2 (30 a 60 m
3
)..........................................................0,4369 euros/m

3
 facturado.  

Bloque de consumo 3 (más de 60 m
3
)......................................................0,5791 euros/m

3
 facturado. 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 6 

ORDENANZA REGULADORA POR SANEAMIENTO. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes: 

Cuota fija por saneamiento.....................................................................4,4196 euros/abonado/trimestre.  
Consumo.................................................................................................0,1422 euros/m

3
 factura. 

ORDENANZA FISCAL Nº 17 

ORDENANZA REGULADORA POR DEPURACIÓN DE AGUA. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes elementos: 

Artículo 5.- Base imponible, Liquidable y Cuota Tributaria. 

A.-por la prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales del saneamiento 

municipal. 

Cuotas por la prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales: 
Cuota Fija:................................................................................................8,9306 € trimestre. 
Cuota Variable mínimo Bloque 1, hasta 30 m

3
....................................... 0,00 euros/m

3
 facturado. 

Cuota Variable Bloque 2, de 31 a 60 m
3
..................................................0,7112 €/m

3
 

Cuota Variable Bloque 3, a partir de 60 m
3
.............................................1,0973  €/m

3
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los 

interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al ele 

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal de dicha jurisdicción. 

En Madrigal de las Altas Torres, a 29 de diciembre de 2017.  
La Alcaldesa, Ana Isabel Zurdo Manso. 

AL DOCUMENTO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO MIXTO DE  CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 
SANEAMIENTO Y DEPURACION DE AGUA, Y DE SERVICIOS DE COLABORACIÓN MATERIAL EN LA GESTIÓN 
RECAUDATORIA MUNICIPAL DE LAS TARIFAS DERIVADAS DE TAL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE 
LAS ALTAS TORRES (AVILA) 
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TARIFAS DEL SERVICIO PROPUESTAS EN EL ESTUDIO 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 14 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes elementos: 

Cuota fija por abastecimiento de agua: ………………………………………...8,7758 euros por abonado/trimestre 
Cuota de contador: ............................................................................ 2,9748 euros por abonado/trimestre 
Bloque de consumo 1 (0 a 30 m

3
)………..................................................0,00 euros/m

3
 facturado. 

Bloque de consumo 2 (30 a 60 m
3
)..........................................................0,5330 euros/m

3
 facturado.  

Bloque de consumo 3 (más de 60 m
3
)......................................................0,7065 euros/m

3
 facturado. 

 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 6 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR SANEAMIENTO. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes: 

Cuota fija por saneamiento.....................................................................5,3919 euros/abonado/trimestre.  
Consumo.................................................................................................0,1735 euros/m

3
 factura. 

 

ORDENANZA FISCAL Nº 17 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TARIFA POR DEPURACIÓN DE AGUA. 

La cuota tributaria correspondiente se determinará en función de los siguientes elementos: 

Artículo 5.- Base imponible, Liquidable y Cuota Tributaria. 

A.-por la prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales del saneamiento 

municipal. 

Cuotas por la prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales: 
Cuota Fija:................................................................................................10,8953 € trimestre. 
Cuota Variable mínimo Bloque 1, hasta 30 m

3
....................................... 0,00 euros/m

3
 facturado. 

Cuota Variable Bloque 2, de 31 a 60 m
3
..................................................0,8677 €/m

3
 

Cuota Variable Bloque 3, a partir de 60 m
3
.............................................1,3387  €/m

3
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ANEXO NÚMERO IV 

REGLAMENO DEL SERVICIO 
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ANEXO NÚMERO V 

ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

  

 

 

ANEXO V 

ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

 

 

 

Ayto. de Madrigal de las Altas Torres 

Plaza de Santa María, s/n 

CP: 47151 Madrigal de las Altas Torres (Ávila) 

Tel: 920 320 001| E-mail: ayuntamiento@madrigaldelasaltastorres.es 

 

 

 

 

https://www.madrigaldelasaltastorres.es/bando-incidentes-de-incendios-en-contenedores-de-basura/
https://www.madrigaldelasaltastorres.es/bando-incidentes-de-incendios-en-contenedores-de-basura/
tel:920320001
mailto:ayuntamiento@madrigaldelasaltastorres.es
https://www.madrigaldelasaltastorres.es/bando-incidentes-de-incendios-en-contenedores-de-basura/
https://www.madrigaldelasaltastorres.es/bando-incidentes-de-incendios-en-contenedores-de-basura/
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1 INTRODUCCIÓN 

El Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, en el marco de sus competencias en materia 

de agua, analiza la posibilidad de realizar un contrato administrativo  de concesión del servicio 

público de abastecimiento de agua potable, saneamiento y depuración de agua, y de servicios de 

colaboración material en la gestión recaudatoria municipal de las tasas derivadas de tal servicio: Tasa 

de abastecimiento de agua, Tasa por Saneamiento y Tasa por Depuración de agua, en Madrigal de las 

Altas Torres (Ávila). 

Como paso previo a determinar la viabilidad y rentabilidad de la futura gestión, se formula la 

necesidad de realizar una proyección financiera de explotación que se generarán por la gestión del 

Servicio. Para ello se ha elaborado un Modelo Económico-Financiero.  

Con el objetivo de definir las condiciones y características de la contratación, dicho modelo 

económico financiero incluye, entre los aspectos que le son propios, la proyección de la demanda, el 

sistema de tarifas, los ingresos del servicio, la inversión, los costes de explotación, otros gastos 

derivados de la gestión, así como la proyección de los estados financieros del proyecto. Las hipótesis 

de proyección establecidas se detallarán en los siguientes apartados de este informe. 

La gestión se extenderá por un período de 5 (CINCO) años sin posibilidad de prórroga y conforme a 

las prescripciones técnicas y a las características del servicio que se determinan en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), revistiendo carácter contractual todos los 

documentos señalados. 

Las tarifas de aplicación al inicio del contrato serán las recogidas en el Anexo III “Tarifas al inicio del 

contrato” al PCAP. 

El estudio debe ser desarrollado por los licitadores con rigor y detalle, quedando supeditada la 

admisión de la proposición a la evaluación previa y a la validez del estudio económico presentado, 

que deberá reflejar todos los extremos y condicionantes que se contienen en los presentes Pliegos y 

sus Anexos.  

El licitador deberá realizar el mayor desglose posible, y con el máximo detalle, de los diferentes 

conceptos incluidos en la cuenta de explotación, cuantificando éstos y soportando cualquier 

aportación o mejora que a juicio del licitante contribuya a una mejor y más completa valoración del 

proyecto. 

El plan económico y de viabilidad de la gestión se presentará en soporte papel e informático. El 

modelo vendrá acompañado por una Memoria Explicativa, cuyo contenido mínimo se desarrolla 

también en el presente documento. Con el fin de garantizar la homogeneidad y valoración posterior 

de las ofertas presentadas, se deberán respetar los requisitos establecidos en los siguientes 

apartados. 

 

 



 

Página 5   

2 CONSIDERACIONES PREVIAS 

El modelo económico-financiero presentado por los licitadores deberá recoger los siguientes estados 

financieros: 

 Balance de situación previsto al cierre de cada ejercicio durante el periodo de 5 años. 

 Estado de Pérdidas y Ganancias, que recogerá la previsión de resultados y su distribución 

durante el periodo de 5 años. 

Su construcción se soportará en las siguientes proyecciones que los licitadores incluirán, con 

suficiente detalle, en el modelo económico-financiero de la oferta: 

 Usuarios, volumen registrado y volumen facturado 

 Volumen aportado y rendimiento del sistema 

 Inversiones y amortización 

 Ingresos y costes del servicio 

 Necesidades de financiación 

 TIR de proyecto: que mide la rentabilidad del proyecto con independencia de cómo haya sido 

financiado. 

El licitador deberá desarrollar, con el máximo detalle posible, los diferentes conceptos incluidos en la 

cuenta de explotación y otros estados financieros, cuantificando éstos y soportando cualquier 

aportación o mejora que a juicio del licitador contribuya a una mejor y más completa valoración del 

proyecto. 

Conforme se indica en el Pliego, los datos de partida e hipótesis de proyección del modelo que se 

fijan en el presente anexo serán de aplicación en la elaboración de los estudios económico-

financieros presentados por los licitadores y servirán, únicamente, a efectos de las proyecciones de 

los distintos estados financieros de la gestión.  

El Ayuntamiento no asumirá, en ningún caso, responsabilidad sobre las previsiones formuladas por 

el licitador en su Oferta, por lo que el incumplimiento de las mismas durante la ejecución del 

contrato no podrá ser alegado como causa de ruptura del equilibrio económico en futuras 

reclamaciones. 
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3 DATOS BÁSICOS DEL SERVICIO PARA EL ESTUDIO ECONÓMICO 

A la hora de elaborar el estudio económico de ingresos y costes del servicio se han tenido en cuenta, 

por un lado, las características técnicas y comerciales de los servicios de abastecimiento de agua 

potable, agua de riego, saneamiento y depuración descritas en el Apartado 9 INVENTARIO E BIENES 

del presente Anexo. Asimismo, se han considerado las principales magnitudes del servicio que 

afectan a la explotación, cuyos valores vienen definidos en los siguientes apartados. 

Dichas magnitudes, que servirán de 1 para el primer año de la Oferta de los licitadores, han sido 

definidas por el Ayuntamiento a partir de los datos reales disponibles del servicio municipal de agua 

potable, saneamiento y depuración de Madrigal de las Altas Torres en los últimos tres años. De este 

modo, las magnitudes que han sido estimadas y definidas por el Ayuntamiento como Año 1 del 

Contrato son las correspondientes al primer año o Año 1 de la gestión del servicio de agua potable, 

saneamiento y depuración de Madrigal de las Altas Torres. 

3.1 ABONADOS. AÑO 1 

Se considera que el número estimado de abonados adscritos al Servicio de agua potable para el Año 

1 ascenderá a 1.088, sin incluir edificios ni dependencias municipales. 

La siguiente tabla muestra la distribución de abonados estimada según los distintos usos definidos en 

las Ordenanzas de aplicación. 

Tabla 1. Abonados del servicio de abastecimiento de agua potable. Año 1 

Abastecimiento agua potable Año 1 

Domésticos y asimilados 1.088 

Obras                  -      

Municipales                  -      

Total abonados 1.088 

Para el Servicio de saneamiento y depuración, se estiman un total de 1.927 abonados en el Año 1 de 

gestión, distribuidos según los siguientes usos y sin considerar las dependencias municipales: 

Tabla 2. Abonados del servicio de saneamiento y depuración. Año 1 

Saneamiento y Depuración Año 1 

Domésticos y asimilados 1.079 

Obras 0 

Municipales 0 

Total abonados 1.079 
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3.2 VOLUMEN APORTADO AL SISTEMA. AÑO 1 

Se ha estimado que, para el Año 1 de gestión del servicio, la aportación de esta fuente de suministro 

será la reflejada en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Volumen de agua potable aportado al sistema. Año 1 

Volumen aportado agua potable (m
3
) Año 1 

Captación  121.309 

Abastecimiento agua potable 121.309 

3.3 VOLUMEN REGISTRADO. AÑO 1 

En la siguiente tabla se muestra el volumen registrado de agua potable que se estima para el Año 1 

de gestión del servicio.  

Tabla 4. Volumen de agua potable registrado. Año 1 

Volumen registrado agua potable (m
3
) Año 1 

Domésticos y asimilados 75.818 

Obras 0 

Municipal 6.824 

Registro agua potable 82.642 

Tabla 5. Volumen de saneamiento registrado. Año 1 

Volumen registrado saneamiento y depuración (m
3
) Año 1 

Domésticos y asimilados 75.675 

Obras 0 

Municipal 6.824 

Registro alcantarillado y depuración 82.499 

3.4 CONSUMO MUNICIPAL. AÑO 1 

En la siguiente tabla se resumen los volúmenes registrados municipales en cada uno de los servicios 

prestados de abastecimiento de agua potable, saneamiento y depuración, y estimados para el Año 1. 

Tabla 6. Consumo Municipal registrado. Año 1 

Consumo Municipal (m
3
) Año 1 

Abastecimiento agua potable 6.824 

Saneamiento y depuración 6.824 
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3.5 RENDIMIENTO DEL SISTEMA. AÑO 1 

El rendimiento de la red viene definido por la siguiente fórmula: 

𝑅𝑒𝑛𝑑𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝜂 (%) =
𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑅𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜 (𝑚3)

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝐴𝑝𝑜𝑟𝑡𝑎𝑑𝑜 (𝑚3)
× 100 

Según la información desglosada en los apartados anteriores, el rendimiento del sistema de agua 

potable se ha estimado en un 68,1% para el Año 1 de gestión del servicio. 

3.6  VOLUMEN FACTURADO. AÑO 1 

Según se establece en el PCAP, el consumo de los Servicios, Dependencias e Instalaciones municipales 

estará exento del pago hasta un importe del 10% sobre el total facturado al resto de los usuarios, por 

lo que se facturará únicamente el exceso de ese 10%, para agua potable. En este caso, se facturará 

únicamente el servicio de agua potable, no así el de saneamiento y depuración, en los siguientes 

términos: 

 No se liquidará cuota de servicio o fija. Tampoco se liquidará cuota por mantenimiento de 

contadores. 

 El volumen de agua consumida se facturará considerando la cuota de consumo del primer 

bloque de consumo establecido en la Ordenanza Reguladora correspondiente.  

A partir de esto, los volúmenes facturables por usos estimados para el Año 1 de inicio del contrato 

son los que se muestran en las tablas siguientes: 

Tabla 7. Volumen de agua potable facturado. Año 1 

Volumen Facturado agua potable(m
3
) Año 1 

Domésticos y asimilados          147.831    

De 0 a 30 m
3
/trim 130.800 

De 31 a 60 m
3
/trim 11.593 

Más de 60 m
3
/trim 5.438 

Municipal 0 

Bloque único 0 

Total volumen facturado 147.831 

Tabla 8. Volumen de saneamiento facturado. Año 1 

Volumen Facturado Saneamiento (m
3
) Año 1 

Domésticos y asimilados 75.675 

Bloque único 75.675 

Municipal 0 

Bloque único 0 

Total volumen facturado 75.675 
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Tabla 9. Volumen de depuración facturado. Año 1 

Volumen Facturado depuración (m
3
) Año 1 

Domésticos y asimilados          146.628    

De 0 a 30 m
3
/trim 129.870 

De 31 a 60 m
3
/trim 11.426 

Más de 60 m
3
/trim 5.332 

Total volumen facturado 146.628 

4 RESULTADO DE EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO. AÑO 1 

4.1 INGRESOS TARIFARIOS. AÑO 1  

Con las tarifas establecidas en el Anexo III del PCAP, y considerando los abonados por usos y los 

volúmenes facturables por bloques definidos en el anterior Apartado 3 del presente Anexo, se 

presentan a continuación los ingresos previstos para el Año 1 de explotación del servicio. 

4.1.1 Tarifas vigentes de aplicación 

Se consideran las tarifas de aplicación para este estudio del primer año de servicio, las indicadas en el 

Anexo III del PCAP, Tarifas del Servicio Vigentes. 

4.1.2 Ingresos de abastecimiento de agua potable 

Los ingresos por usos y bloques de consumo derivados del abastecimiento de agua potable para el 

Año 1 de contrato son los que se indican en la tabla siguiente. En ella se puede observar que se 

abonará únicamente el consumo municipal que exceda el 10% del volumen total facturado al resto de 

usuarios, que en este caso no procede. Así mismo, solo será de aplicación la cuota variable 

correspondiente al primer bloque de los usuarios denominados como Domésticos o asimilados.  

Tabla 10. Ingresos tarifarios de agua potable. Año 1 

Ingresos agua potable (€) Año 1 

Domésticos y asimilados 50.237 € 

Cuota Fija Abastecimiento 31.384 € 

Mantenimiento contador 10.639 € 

Cuota Variable 8.214 € 

De 0 a 30 m3/trim 0 € 

De 31 a 60 m3/trim 5.065 € 

Más de 60 m3/trim 3.149 € 

Municipal 0 € 

Cuota Variable 0 € 

Bloque único 0 € 

  
Total Ingresos agua potable Año 1            50.237,23 €  
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4.1.3 Ingresos de saneamiento y depuración 

En la tabla siguiente se muestran los ingresos considerados como estimados para el Año 1 de 

contrato, derivados del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales.  

Tabla 11. Ingresos tarifarios de saneamiento y depuración. Año 1 

Ingresos Saneamiento y Depuración (€) Año 1 

Domésticos y asimilados 52.638 € 

Cuota Fija Depuración 38.661 € 

Cuota Variable 13.977 € 

De 0 a 30 m3/trim 0 € 

De 31 a 60 m3/trim 8.126 € 

Más de 60 m3/trim 5.851 € 

Saneamiento 29.893 € 

Cuota Fija 19.132 € 

Cuota Variable 10.761 € 

Bloque único 10.761 € 

Total Ingresos Saneamiento y Depuración Año 1            82.530,98 €  

 

4.1.4 Otros ingresos 

Se consideran Otros ingresos aquellos derivados de los siguientes conceptos: 

 Nuevas conexiones a la red general de abastecimiento de agua potable 

 Nuevas conexiones a la red general de saneamiento y depuración de aguas residuales 

 Gestión de recaudación de las tasas 

 

Los ingresos derivados de dichos conceptos para el Año 1 son los que se estiman en la siguiente tabla: 

Tabla 12. Otros ingresos. Año 1 

Otros ingresos (€) Año 1 

Conexiones de agua potable 200,00 € 

Conexiones a la red de alcantarillado 400,00 € 

Gestión de recaudación de tasas (4%)          5.310,73 €  

Total Otros ingresos          5.910,73 €  
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4.1.5 Resumen de ingresos con tarifas actuales 

Se estiman unos ingresos para el Año 1 o primer año de gestión del servicio que representan un total 

de 138.678,94 €. 

Tabla 13. Resumen de ingresos tarifarios. Año 1 Tarifas actuales 

Resumen de ingresos (€) Año 1 

Abastecimiento de agua potable            50.237,23 €  

Saneamiento y Depuración            82.530,98 €  

Otros ingresos               5.910,73 €  

Total ingresos Año 1          138.678,94 €  

 

4.1.6 Tarifas propuestas de aplicación 

Se consideran las tarifas propuestas de aplicación para el primer año de servicio, las indicadas en el 

las indicadas en el Anexo III del PCAP, Tarifas del Servicio Propuestas en el Estudio. 

4.1.7 Resumen de ingresos con tarifas propuestas  

Para dar viabilidad al proyecto, a continuación se considera una subida de precios del 22% de las 

tarifas actuales, por lo que se consideraran para la realización del estudio unos ingresos para el Año 1 

o primer año de gestión del servicio que representan un total de 169.056,31 €, desglosados de la 

siguiente manera: 

Tabla 14. Resumen de ingresos tarifarios. Año 1. Tarifas propuestas 

Resumen de ingresos (€) Año 1 

Abastecimiento de agua potable            61.289,43 €  

Saneamiento y Depuración          100.687,79 €  

Otros ingresos (600€+6.479,09€)               7.079,09 €  

Total ingresos Año 1          169.056,31 €  

 

4.2 COSTES OPERATIVOS DEL SERVICIO. AÑO 1 

4.2.1 Costes fijos 

Se consideran costes fijos a aquellos que se producen independientemente del volumen suministrado 

al sistema. Las partidas de costes fijos mínimos a considerar para la correcta explotación del servicio 

son las siguientes: 

 Personal 

 Mantenimiento y conservación 
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 Término fijo de la energía eléctrica  

 Control de calidad del agua potable 

 Costes administrativos y varios 

 Canon de vertido de la Confederación Hidrográfica del Duero 

A continuación se desglosan dichas partidas de costes fijos y se estiman sus costes para el Año 1 de 

gestión del servicio. 

Personal 

Esta partida incluye todos los conceptos salariales del personal adscrito al Servicio. En la tabla 

siguiente se desglosan los costes estimados para el Año 1 del personal mínimo necesario para la 

correcta prestación del servicio municipal, según la función a desempeñar y su dedicación imputable. 

El  personal  actualmente  adscrito  a  la  concesión y susceptibles de subrogación,  antigüedad, 

puesto de trabajo e importes son los siguientes: 

Tabla 15. Coste fijo de personal. Año 1 

  Coste fijo de personal Año 1 

ID_empleado Antigüedad Puesto nº Dedicación Coste Empresa (€) 

21528 01/08/2004 Jefe de Servicio 1 20% 7.370 € 

119728 17/07/1998 Oficial de 1ª 1 100% 25.612 € 

119731 08/12/2010 Oficial de 2ª 1 100% 24.514 € 

119729 17/07/1998 Auxiliar Administrativo 1 63% 14.436 € 

  Total coste de personal 71.931 € 

 

Puesto nº Dedicación Cualificación Grupos 

Jefe de Servicio 1 20% Graduado en Ingeniería 4 

Oficial de 1ª 1 100% Oficial 1º 2A 

Oficial de 2ª 1 100% Oficial 2º 2B 

Auxiliar Administrativo 1 63% Aux. Administrativo 2B 

Se regulan por el Convenio colectivo estatal de las industrias de captación, elevación, conducción, 

tratamiento, distribución, saneamiento y depuración de aguas potables y residuales.  

Según el Artículo 53. Cláusula de subrogación convencional: En las empresas o entidades públicas 

afectadas por el presente convenio colectivo, cuando la actividad en un centro de trabajo cese, por 

finalización o modificación total o parcial de contrato de explotación, arrendamiento, gestión, etc., y 

sea adjudicataria o nueva prestataria de dicha explotación o servicio otra empresa o entidad pública, 

ésta vendrá obligada a subrogarse y absorber a los trabajadores y trabajadoras adscritos al servicio de 

las instalaciones que se explotan, respetándoles y conservando en su integridad, con carácter 

personal e irrenunciable, su antigüedad, salario y demás derechos laborales y sindicales reconocidos 

en convenio, pactos de empresa y condiciones personales. 
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Mantenimiento y conservación 

Comprende los costes operativos derivados del mantenimiento y conservación de captaciones, 

depósitos, estación de depuración de aguas residuales, redes de distribución de agua potable y red 

saneamiento, acometidas de abastecimiento y saneamiento, contadores de agua potable, bombeos y 

rebombeos, así como la limpieza e inspección de la red de saneamiento y aliviaderos existentes, 

excluidos los costes de mano de obra del personal adscrito al Servicio asociados a dicho 

mantenimiento. Incluye compra de materiales, subcontratación de trabajos, reposiciones de 

pavimentos, herramientas y otros medios materiales. 

El Servicio dispone de los equipos necesarios para su normal funcionamiento; en caso de que alguno 

necesitase ser sustituido o reparado, el Ayuntamiento se hará cargo antes del inicio del nuevo 

contrato. 

Tabla 16. Coste fijo de mantenimiento y conservación. Año 1 

Coste fijo de mantenimiento y conservación Año 1 

Coste de mantenimiento y conservación 
Importe 

(€) 

Materiales y repuestos 4.384 € 

Mantenimiento general y trabajos de terceros 5.861 € 

Total coste de mantenimiento y conservación 10.245 € 

 

Energía eléctrica. Término fijo 

Esta partida incluye el coste por la potencia contratada en las instalaciones del servicio. En la tabla 

siguiente se muestra el coste estimado para esta partida en función de las instalaciones durante el 

Año 1 de explotación del servicio. 

Tabla 17. Coste del término fijo de energía eléctrica. Año 1 

Coste fijo de energía eléctrica Año 1 

Instalaciones Importe (€) 

Captación Depósito (TARIFA:3.1A_DH_3P- P=60KW) 6.042 € 

EDAR Madrigal de las Altas Torres(TARIFA:3.1A_DH_3P- P=60KW) 4.550 € 

Resto de instalaciones (TARIFA:2.0A_P=3,3KW) 1.600 € 

Total coste fijo de energía eléctrica 12.191 € 

 

Control de calidad del agua potable 

En la presente partida de coste se incluyen los costes derivados de la realización de análisis de agua 

necesarios mínimos para el control de la calidad de agua de consumo humano, según lo establecido 

en el RD 140/2003. 
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Tabla 18. Coste fijo del control de la calidad del agua potable para consumo. Año 1 

Coste fijo de control de calidad del agua potable Año 1 

Analíticas de calidad del agua para consumo 
Importe 

(€) 

Análisis completos (2) 1.300 € 

Análisis de control (6) 780 € 

Análisis de grifo (6) 810 € 

Total coste fijo de control de calidad del agua 
potable 

2.890 € 

 

Costes administrativos y varios 

Se estiman en este concepto todos los gastos directos de carácter administrativo que origine el 

funcionamiento de la oficina y la gestión de instalaciones, así como otros relativos al personal y 

suministros del servicio. 

En relación con la oficina del Servicio, el Ayuntamiento podrá ceder al concesionario un local de sus 

dependencias que tenga disponible sin coste de alquiler, si bien la empresa concesionaria deberá 

hacerse cargo de sus costes de acondicionamiento, así como los derivados de su normal 

funcionamiento (electricidad, teléfono, basuras, etc.) 

La empresa concesionaria estará exenta del pago de tasas e impuestos municipales relacionados con 

la prestación de los servicios objeto del contrato. 

Tabla 19. Coste fijo administrativo y varios. Año 1 

Coste fijo administrativo y varios Año 1 

Costes administrativos 
Importe 

(€) 

Gestión de clientes 1.632 € 

Seguros y siniestros 2.159 € 

Comunicaciones, publicidad, propaganda 200 € 

Material 500 € 

Varios 9.972 € 

Vehículos y combustible 6.072 € 

Suministros 1.500 € 

PRL 800 € 

Servicios bancarios 800 € 

Otros 800 € 

Total coste fijo administrativo y Varios 14.463 € 
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Canon de vertido de la Confederación Hidrográfica del Duero 

En relación con el coste fijo de canon de vertido que la Confederación Hidrográfica del Duero aplica al 

municipio de Madrigal de las Altas Torres, se estima que el coste será asumido por el Ayuntamiento, 

por lo que el coste será nulo, que se muestra a continuación para el Año 1: 

Tabla 20. Coste fijo de canon de vertido. Año 1 

Coste fijo Canon CHD Año 1 

Canon de vertido 
Importe 

(€) 

Canon de  vertido 0 € 

Total coste fijo canon CHD 0 € 

 

4.2.2 Costes variables 

Se clasifican como costes variables aquellos que varían en función del consumo de agua realizado por 

los usuarios del servicio. 

Se determinan como costes variables susceptibles de ser tenidos en cuenta en la explotación del 

servicio los que se citan a continuación:  

 Término variable de la energía eléctrica 

 Reactivos 

 Evacuación de fangos y residuos 

Energía eléctrica. Término variable 

Esta partida incluye el coste variable de energía eléctrica derivado del funcionamiento de las 

instalaciones y equipos adscritos al servicio. Se muestra a continuación la estimación de consumos y 

costes derivados para el Año 1 de gestión. 

Tabla 21. Coste variable de energía eléctrica. Año 1 

Coste variable de energía eléctrica Año 1 

Término de consumo de energía eléctrica Importe (€) 

Captación Depósito 26.118 € 

Consumo energía (kWh/año) 243.388 

Coste unitario (€/kWh) 0,1073 € 

EDAR Madrigal de las Altas Torres 11.072 € 

Consumo energía (kWh/año) 99.898 

Coste unitario (€/kWh) 0,1108 € 

Resto de instalaciones  1.387 € 

Total coste variable de energía eléctrica 38.577 € 
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Reactivos 

Esta partida incluye los costes derivados de la compra de reactivos necesaria para el tratamiento de 

agua del Servicio de abastecimiento de agua potable. En función de las instalaciones existentes 

dentro del servicio de abastecimiento de agua potable, se estiman los siguientes costes en reactivos 

para el Año 1 de gestión. 

Tabla 22. Coste variable de reactivos. Año 1 

Coste variable de reactivos Año 1 

Coste de consumo de reactivos Importe (€) 

Abastecimiento Madrigal de las Altas Torres 1.500 € 

EDAR Madrigal de las Altas Torres 750 € 

Resto de instalaciones 100 € 

Total coste variable de reactivos 2.350 € 

 

Evacuación de fangos y residuos 

Se estiman unos costes en la presente partida de evacuación de fangos y otros residuos derivados de 

la depuración de las aguas residuales generadas en el municipio que representan para el primer año 

de gestión el importe siguiente: 

Tabla 23. Coste variable de evacuación de fangos y otros residuos. Año 1 

Coste variable de evacuación de fangos y residuos Año 1 

Coste de evacuación de fangos y residuos Importe (€) 

Instalaciones depuradoras de aguas residuales 5.510 € 

Total coste evacuación de fangos y residuos 5.510 € 

 

4.2.3 Costes derivados de otros ingresos 

Derivado de los ingresos producidos por las nuevas altas y reconexiones al sistema más la gestión de 

recaudación de dichas tasas, se estiman unos costes para el primer año de gestión del servicio de: 

Tabla 24. Coste derivado de otros ingresos. Año 1 

Coste variable derivado de otros ingresos Año 1 

Coste derivado de nuevas altas y reconexiones Importe (€) 

Coste derivado de nuevas altas y reconexiones 400 € 

Total coste variable derivado de otros ingresos 400 € 
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4.2.4 Resumen de costes operativos 

A continuación se muestra un resumen de los costes operativos derivados de las labores de 

explotación del sistema de abastecimiento de agua potable, agua de riego, saneamiento y depuración 

para el primer año o Año 1 de gestión del servicio. 

Tabla 25. Resumen de costes operativos del servicio. Año 1 

Resumen de costes operativos Año 1 

Costes fijos Importe (€) 

Personal 71.931 € 

Mantenimiento y conservación 10.245 € 

Término fijo de energía eléctrica 12.191 € 

Control de calidad del agua potable 2.890 € 

Costes administrativos y varios 14.463 € 

Canon de vertido CHD 0 € 

Total costes fijos 111.720 € 

Costes variables Importe (€) 

Término variable de energía eléctrica 38.577 € 

Reactivos 2.350 € 

Evacuación de fangos y otros residuos 5.510 € 

Costes derivados de otros ingresos 400 € 

Total costes fijos 46.837 € 

Total costes operativos 158.557 € 

 

4.3 AVAL DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. AÑO 1 

A efectos del presente estudio económico se ha estimado un coste anual, correspondiente al 

mantenimiento del aval de la garantía definitiva, de 773 €. 

 

4.4 DOTACIÓN PARA PROVISIÓN DE INSOLVENCIAS. AÑO 1  

Para la provisión de insolvencias del Año 1 se ha considerado un porcentaje de impagados del 1,5% 

sobre importe total facturado derivado de la aplicación de las tarifas definidas en el Anexo III del 

PCAP, Tarifas del Servicio Propuestas en el Estudio. Se estima un total de 2.536 € por este concepto 

para el Año 1 o primer año de gestión. 

4.5 COSTES DE AMORTIZACIÓN. AÑO 1 

4.5.1 Inversiones comprometidas 

El Concesionario NO vendrá obligado a la realización de inversiones durante los cinco años del 

contrato.  
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A los efectos del estudio económico realizado por este Ayuntamiento, no se ha considerado ningún 

importe de inversión. 

4.5.2 Dotación de medios materiales de explotación 

Se estima un coste correspondiente a la dotación de medios materiales necesarios para la iniciación 

de las actividades de explotación de los servicios de 10.000 € para el Año 1 de gestión. Debido a que 

el periodo de amortización de estos bienes es igual a la duración del contrato,  no se considera 

necesaria la renovación y nueva inversión en la adquisición de estos bienes materiales. Así pues, se 

plantea el siguiente calendario en inversión de medios materiales de explotación: 

Tabla 26. Planing de dotación de medios materiales de explotación 

Calendario de Inversiones de primer establecimiento 

Año de inversión Importe (€) 

Año 1 10.000 € 

Total Inversiones de primer establecimiento 10.000 € 

 

Se considera la amortización lineal de dichas inversiones del siguiente modo: 

Tabla 27. Coste de amortización de medios materiales de explotación 

Amortización de las Inversiones de primer establecimiento 

Año de contrato Importe (€) 

Año 1 hasta Año 5 2.000 € 

4.5.3 Gastos de procedimiento 

Se entenderá por gastos de procedimiento, a estos efectos, los derivados de la publicación de la 

licitación del contrato en el boletín oficial. 

El importe de los gastos señalados no excederá de la cantidad de 1.000 €. 

A efectos del estudio económico este gasto se imputa como un mayor valor de la inversión a realizar 

por el concesionario. El coste de amortización anual correspondiente asciende a 200 €/año. 

4.5.4 Resumen de costes de amortización 

A continuación, se recoge la partida por el concepto de amortización estimada para el Año 1: 

Tabla 28. Resumen de costes de amortización. Año 1 

Costes de Amortización Año 1 

Inversiones comprometidas 0 € 

Gastos de Primer Establecimiento 2.000 € 

Gastos de Procedimiento 200 € 

Total Costes de Amortización 2.200 € 
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4.6 RESUMEN DEL RESULTADO DE EXPLOTACIÓN. AÑO 1 

Se resumen a continuación los ingresos y costes para el primer año de explotación del servicio o Año 

1 de contrato: 

Tabla 29. Resumen de ingresos del servicio. Año 1 

Ingresos del servicio (€) Año 1 

Abastecimiento de agua potable     61.289,43 €  

Alcantarillado y depuración   100.687,79 €  

Otros ingresos       7.079,09 €  

Total Ingresos del servicio   169.056,31 €  

Tabla 30. Resumen de costes del servicio. Año 1 

Costes del servicio Año 1 

Costes Fijos  111.720 € 

Costes Variables 46.837 € 

Total Costes operativos 158.557 € 

Canon Variable 0 € 

Aval Garantía Definitiva 733 € 

Dotación provisión de insolvencias 2.536 € 

Total Costes directos de explotación 161.826 € 

A partir de los ingresos y costes directos del servicio, se estima el resultado de explotación para el 

Año 1, que es el siguiente: 

Tabla 31. Resultado de Explotación. Año 1 

Resultado de Explotación Año 1 

Resultado Bruto de Explotación 7.230 € 

EBITDA s/ingresos 4,28% 

Costes de Amortización Año 1 

Inversiones comprometidas 0     

Gastos de dotación de medios materiales 2.000 € 

Gastos de Procedimiento 200 € 

Total Costes de Amortización 2.200 € 

  Resultado de Explotación 5.030 € 

EBIT s/ingresos 2,98% 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, el resultado de explotación estimado para el Año 1 

asciende a 5.030 €, lo que representa un 2,98% sobre la cifra de facturación.  



 

Página 20   

5 PROYECCIONES DEL MODELO ECONÓMICO FINANCIERO 

Una vez establecido el Año 1, es decir, el primer año de la gestión, se efectúan las proyecciones sobre 

los resultados futuros de la gestión del Servicio. 

En el presente apartado se identifican las variables que se han considerado a la hora de proyectar, 

tanto por su nivel de impacto en el crecimiento de ingresos como en la evolución de costes del 

servicio, así como en la rentabilidad sobre el capital invertido, y se establecen las hipótesis de 

proyección aplicadas. 

Crecimiento de abonados 

Se establece que el crecimiento poblacional derivará exclusivamente en el crecimiento de abonados 

urbanos definidos como “Domésticos o asimilados”, NO se plantea crecimiento alguno de los 

abonados, para el abastecimiento de agua potable a lo largo del contrato. 

Abonados de saneamiento y depuración 

Se considera que los abonados de abastecimiento de agua potable están conectados a la red de 

saneamiento y depuración municipal en similares características a los actuales. A partir de esto, todas 

aquellas altas nuevas derivadas del crecimiento poblacional lo serán también en el presente servicio 

de saneamiento y depuración. NO se plantea crecimiento alguno de los abonados. 

Dotaciones 

Se plantea la realización de la proyección del modelo económico financiero con un incremento del 

0,5% a partir del segundo año en las dotaciones en cada uno de los servicios prestados, a lo largo de 

toda la duración del contrato. 

Consumos 

Evolución del rendimiento 

Se toma como hipótesis que la mejora del sistema de abastecimiento reducirán las pérdidas de agua 

durante los próximos años para el servicio de abastecimiento de agua potable. En la elaboración del 

estudio se considera una mejora progresiva en la eficiencia del sistema hasta alcanzar un valor de 

rendimiento del 70,51% para el sistema de agua potable al final del contrato (Año 5). 
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Los licitadores deberán considerar su propuesta de mejora del rendimiento que hayan definido y 

justificado en el Plan de mejora del balance hidráulico de los sistemas de agua potable incluido en el 

Sobre B de la Oferta. 

Facturación del consumo municipal 

 Desde el inicio del contrato, el consumo municipal únicamente será facturable el consumo 

que exceda el 10% del consumo facturado al resto de usuarios del servicio para cada uno de 

los servicios.  No se facturará cuota fija alguna en ninguno de los servicios prestados, ni se 

facturará mantenimiento de contador ni importe alguno por el servicio de saneamiento y 

depuración. En el estudio NO se contempla al ser menor el consumo del 10%. 

Actualización de las tarifas 

 Actualización extraordinaria. 

Se realizará una revisión extraordinaria de las tarifas del servicio al inicio del contrato. Estas 

tarifas son las consideradas en el Anexo III del PCAP, Tarifas del Servicio Propuestas en el 

Estudio, en el estudio planteado, si bien las revisión se realizará conforme a la propuesta 

realizada por el licitador que se adjudicatario de dicho contrato. Dichas propuesta de tarifas, 

serán las consideradas por los licitadores para realización de sus proyecciones y coincidente 

en la propuesta realizada según el Anexo nº I. La aplicación porcentual se realizará sobre 

todos los conceptos actualmente vigentes. 

 Actualización ordinaria. 

La proyección de las tarifas se realiza conforme a lo establecido en el PCAP, es decir, las 

tarifas se mantienen constantes durante el Año 1 y 2 de gestión y se actualizan anualmente 

en el Año 3 y siguientes conforme a la fórmula de revisión de prevista en el punto nº 8 de 

este anexo. 

A efectos de proyecciones de los distintos conceptos tarifarios en el modelo económico-

financiero de la gestión, se considerará un coeficiente de actualización o variación teórica del 

1,20% aplicable a las tarifas, y consecuente de aplicar la fórmula de revisión tarifaria 

establecida en el PCAP para el servicio municipal de Madrigal de las Altas Torres. 

No se admitirán ofertas con hipótesis de actualización de las tarifas distintas a las especificadas en 

el PCAP y en el presente anexo. 

Ingresos del servicio 
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A efectos de elaboración del estudio económico, únicamente se consideran ingresos tarifarios 

(periódicos) por aplicación de las tarifas del Servicio. No se admitirán ofertas que consideren ingresos 

por Trabajos por Cuenta Ajena u otros ingresos distintos a los incluidos en el presente anexo. 

Costes del servicio 

 Todos los costes considerados, evolucionan de manera constante a lo largo de los 5 años de 

gestión del servicio. 

 Se considera, para la proyección del coste de personal, un incremento anual constante de la 

partida del 1,15% durante todo el periodo de contrato. 

 Se considera, para la proyección del resto de costes de las instalaciones, un incremento 

anual constante del 1,10% durante todo el periodo. 

6 RESULTADO DEL PROYECTO Y VIABILIDAD DE LA GESTIÓN 

Como se describe en los puntos anteriores y en el modelo económico adjunto permite obtener los 

resultados en términos de rentabilidad según los valores de las hipótesis explicadas anteriormente. 

Para la valoración económica, una vez obtenidas las proyecciones financieras, se calcula el Flujo de 

Caja Libre, que representa los fondos generados por la gestión después de atender todos los 

desembolsos ligados con sus costes operativos e impuestos y con las inversiones previstas.  

Introduciendo en el modelo los datos e hipótesis señalados en apartados anteriores, se obtienen los 

siguientes resultados: 

Tabla 32. Resultados del proyecto 

Resultados del Proyecto Acumulado 

(+) Cifra de negocio 857.906 € 

(-) Gastos de Explotación  828.277 € 

  Resultado Bruto de Explotación (EBITDA) 29.629 € 

% Margen sobre Cifra de Negocio 3,50% 

  Costes de amortización 18.629 € 

  Resultado de Explotación (EBIT) 18.629 € 

% Margen sobre Cifra de Negocio 2,17% 

  TIR 9,9% 

No se admitirán ofertas en las que el Valor de la TIR sea inferior al 9%. 
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Tabla 33. Modelo del proyecto 

 

 

Madrigal de las Altas Torres

1 2 3 4 5 TOTAL

Datos partida 

Incremento anual volumen facturado 0,00% 0,50% 0,50% 0,50% 0,50%

Volumen facturado m³/año 147.831 147.831 148.570 149.313 150.060 150.810 746.584

Dotación (l/hab*dia) 372,26 374,12 375,99 377,87 379,76
Crecimiento de abonados 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

1.088 1.088 1.088 1.088 1.088 1.088
Domésticos o asimilados 1.088 1.088 1.088 1.088 1.088 1.088

Consumos Municipales m³/año 6.824 6.824 6.824 6.824 6.824 6.824
Volumen Registrado m³/año 82.499 82.499 82.499 82.499 82.499 82.499
Volumen Suministrado m³/año 121.309 120.423 119.551 118.691 117.843 117.008

Rendimiento de la red de distribucion 68,01% 68,51% 69,01% 69,51% 70,01% 70,51%

Incremento de tarifas extraordinarias 22,00%
Incremento de tarifas ordinarias 0,00% 0,00% 1,20% 1,20% 1,20%

INGRESOS TARIFARIOS 1,096 1,090 1,098 1,105 1,113 1,101
Ingresos agua potable (€)

Cuota Fija Abastecimiento 38.289          38.289 38.289 38.748 39.213 39.684 194.224

Mantenimiento contador 12.979          12.979 12.979 13.135 13.293 13.452 65.838

Cuota Variable 10.021          10.021 10.021 10.141 10.263 10.386 50.833

Saneamiento

Cuota Fija 23.342          23.342 23.342 23.622 23.905 24.192 118.402

Cuota Variable 13.128          13.128 13.128 13.286 13.445 13.607 66.595

Domésticos y asimilados

Cuota Fija Depuración 47.166          47.166 47.166 47.732 48.305 48.884 239.253

Cuota Variable 17.052          17.052 17.052 17.257 17.464 17.673 86.497

TOTAL ING. TAR. 161.977 161.977 163.921 165.888 167.879 821.642

ING. NO TARIFARIOS

Trabajos a terceros 7.079 7.079 7.164 7.337 7.604 36.264

TOTAL OTROS 7.079 7.079 7.164 7.337 7.604 36.264

 

INGRESOS TOTALES 169.056 169.056 171.085 173.225 175.483 857.906

Incremento considerado personal 0,00% 1,15% 1,15% 1,15% 1,15%

Incremento considerado resto 0,00% 1,10% 1,10% 1,10% 1,10%

ESTUDIOS DE COSTES

Costes fijos

Personal (71.931) (71.931) (72.758) (73.595) (74.441) (75.297) (368.023)

Mantenimiento y conservación (10.245) (10.245) (10.358) (10.472) (10.587) (10.703) (52.364)

Término fijo de energía eléctrica (12.191) (12.191) (12.325) (12.461) (12.598) (12.737) (62.312)

Control de calidad del agua potable (2.890) (2.890) (2.922) (2.954) (2.986) (3.019) (14.771)

Costes administrativos y varios (14.463) (14.463) (14.622) (14.783) (14.946) (15.110) (73.924)

Canon de vertido CHD 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL COSTES FIJOS -111.720 -112.985 -114.264 -115.558 -116.866 -571.394
 
Costes variables

Término variable de energía eléctrica (38.577) (38.577) (39.196) (39.628) (40.063) (40.504) (197.968)

Reactivos (2.350) (2.350) (2.388) (2.414) (2.441) (2.467) (12.060)

Evacuación de fangos y otros residuos (5.510) (5.510) (5.598) (5.660) (5.722) (5.785) (28.276)

Costes derivados de otros ingresos (400) (400) (404) (409) (413) (418) (2.044)

Dotacion insolvencias - aval (3.269) (3.269) (3.269) (3.299) (3.332) (3.365) (16.534)

TOTAL VARIABLES -50.106 -50.856 -51.410 -51.971 -52.540 -256.883

COSTES EXPL. TOTALES -161.826 -163.841 -165.674 -167.529 -169.406 -828.277
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RDO. EXPLOTACION (EBITDA) 7.230 5.215 5.411 5.696 6.077 29.629

ebitda % s/ facturación 4,28% 3,08% 3,16% 3,29% 3,46% 3,5%

Amortización medios y mejoras (2.200) (2.200) (2.200) (2.200) (2.200) (11.000)

RDO. EXPLOTACION (EBIT) 5.030 3.015 3.211 3.496 3.877 18.629

Gastos financieros externos 0 0 0 0 0 0

B.A.I.  5.030 3.015 3.211 3.496 3.877 18.629

2,98% 1,78% 1,88% 2,02% 2,21%

Base imponible 5.030 3.015 3.211 3.496 3.877

Impuesto sociedades 25,00% (1.258) (754) (803) (874) (969) (4.657)

BENEFICIO NETO 3.773 2.262 2.408 2.622 2.907 13.972

1,63% 2,23% 1,34% 1,41% 1,51% 1,66% 1,63%

BENEFICIO NETO ACUMULADO 3.773 6.034 8.442 11.064 13.972 13.972

INVERSIONES / AMORTIZACIONES

Inversión Totales 1 2 3 4 5 TOTAL

Inversión medios (amortizable 5 años) 10.000 10.000 10.000

Gastos de procedimiento 1.000 1.000 1.000

Total Inversión 11.000 11.000 0 0 0 0 11.000

Amortiz medios (5 años) 10.000 2.000 2.000 2.000 2.000 2.000 10.000

Amortiz medios (5 años) 1.000 200 200 200 200 200 1.000

Total amortización 11.000 2.200 2.200 2.200 2.200 2.200 11.000

Calculo impuesto sociedades teórico

Base imponible (EBIT) 5.030 3.015 3.211 3.496 3.877 18.629

Impuesto sociedades teórico (1.258) (754) (803) (874) (969) (4.657)

CASH FLOW PROYECTO 1 2 3 4 5 TOTAL

Cobros tarifarios 119.031 158.708 160.143 162.073 164.024 805.108

Cobros no tarifarios 5.899 7.079 7.150 7.308 7.560 36.264

Cobro subvención 0 0 0 0 0 0

TOTAL COBROS 0 124.930 165.787 167.293 169.381 171.584 841.371

Pagos explotación (144.119) (160.374) (162.214) (164.035) (165.876) (811.742)

Impuesto sociedades teórico (1.258) (754) (803) (874) (969) (4.657)

Inversiónes (11.000) 0 0 0 0 (11.000)

TOTAL PAGOS 0 (156.377) (161.128) (163.016) (164.909) (166.846) (827.400)

CASH FLOW PROYECTO 0 (31.447) 4.659 4.277 4.472 4.738 13.972

CASH FLOW PROY. ACUM. 0 (31.447) (26.787) (22.510) (18.038) (13.300)

TIR Proyecto = 9,9%
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7 REDACCIÓN DE MEMORIA EXPLICATIVA A PRESENTAR POR EL LICITADOR 

Cada licitador redactará una Memoria Explicativa de los aspectos fundamentales que intervienen en 

su Estudio Económico-Financiero. Esta Memoria deberá incluir, con suficiente detalle: 

a. Evolución de los datos básicos del servicio: usuarios, consumos, rendimiento del sistema, etc. 

b. Previsión desglosada de ingresos tarifarios del servicio a lo largo de la gestión. 

c. Justificación detallada de todos los costes del servicio previstos (precios aplicados, 

magnitudes consideradas, indicadores, ratios, etc.), su evolución durante el periodo 

contractual y, en su caso, acciones previstas para conseguir el control y optimización de los 

mismos. 

d. Inversiones y amortizaciones consideradas. 

e. Proyección detallada de los Estados Financieros del Proyecto conforme a lo establecido en el 

presente anexo. 

f. Necesidades de financiación.  

g. Análisis de rentabilidad del Contrato que incluirá al menos la TIR de Proyecto 

 

8 REVISIÓN DE LA TARIFA  

A partir del segundo año dicha tarifa se revisará teniendo en cuenta la evolución de los precios 

unitarios de los costes de explotación, de acuerdo a la siguiente fórmula de revisión: 

Sien

do: 

M = Incremento Salarial, en tanto por uno, de la Mano de Obra para el año a revisar, 

según último convenio nacional de aguas o revisión de convenio aprobado, aplicable 

a la explotación. 

 E =  Incremento, en tanto por uno, de la tarifa unitaria del Kw/hr del término de 

energía  del año objeto de revisión En el caso de aplicar varias tarifas eléctricas, se 

tomará la de aquella que tenga más consumo anual. Se calculara: 

    E = ( ( E1 /  E0 )  – 1  )  

 Siendo E1 Precio Kw/hr aplicable al año de la revisión de tarifa 

  Siendo E0  Precio kw/hr  del año anterior. 

Tarifa Revisada =(1 + (  M  x 0,44 +  E  x 0,28 + I x 0,28 ) ) x Tarifa Año Anterior 
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I = Índice de precios de mantenimiento de enero a diciembre, del año anterior a la 

aplicación de la tarifa. Se obtendrá como la media aritmética de las variaciones 

anuales, en el momento de la revisión, de los siguientes índices de precios publicados 

por el INE: 

 Itub CNAE 2009 2221.- Fabricación de placas, hojas, tubos y perfiles de 

plástico. 

 Ivyg CNAE 2009 2814.- Fabricación de otra grifería y válvulas. 

 Irm CNAE 2009 331.- Reparación de productos metálicos, maquinaria y 

equipo. 

 Ic CNAE 2009 236.- Fabricación de elementos de hormigón, cemento y yeso. 

 

Los números de la fórmula representan las ponderaciones o pesos de los costes individuales por su 

naturaleza sobre el total costes de explotación, siendo la mano de obra del 44%, la energía del 28% y 

resto de costes, del restante 28%. 

Antes del 25 de Octubre de cada año, el adjudicatario presentará al Ayuntamiento la documentación 

justificativa para el cálculo de la revisión de la tarifa. A saber, dato publicado por el Instituto Nacional 

de Estadística de IPC acumulado anual, comunicación de tarifas eléctricas por la compañía 

distribuidora y actualización salarial vigente por el convenio aplicable. El Ayuntamiento, una vez que 

revise ésta, comunicará al adjudicatario su aprobación, que será aplicable para el servicio de aguas 

desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año en curso. 

La tarifa anual revisada obtenida según la fórmula anterior, se expresará con cuatro decimales, y para  

ello se redondeará por exceso el quinto decimal hasta la unidad superior.  

Si por algún motivo, en el momento de la presentación de la documentación o aprobación de la tarifa 

por el Ayuntamiento, no se tuviese algún dato definitivo de los que se necesitan para calcular la 

fórmula, bien porque no se haya publicado o bien porque se publicase más tarde a la fecha de 

aprobación, se  tomará el dato provisional o el de otra fecha anterior que se considere fiable. En este 

caso la tarifa se aprobará por el Ayuntamiento como “provisional” hasta la fecha en que se pueda 

calcular la tarifa definitiva. Calculada y comunicada la tarifa definitiva a las partes, el adjudicatario 

realizará una liquidación mediante la emisión de factura aparte por la diferencia entre la tarifa 

“provisional” y definitiva, aplicable a los volúmenes que se hayan facturado hasta ese momento. 

 

9 INVENTARIO DE BIENES 

9.1 INSTALACIONES DE LOS SERVICIOS. 
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Son instalaciones de los servicios todas aquellas infraestructuras, de naturaleza mueble e inmueble, 

de titularidad municipal, que actualmente se hayan afectas a la prestación del servicio, y que se 

describen en este punto. 

Igualmente se considerarán instalaciones del servicio aquellas otras infraestructuras (sondeos, 

depósitos, conducciones, arquetas, estaciones de bombeo, etc.) que se incorporen al patrimonio 

municipal durante la vida de concesión, así como los bienes muebles y equipamientos municipales 

que se adscriban a la prestación de los servicios 

Finalmente, tendrán también la consideración de las instalaciones de los servicios los bienes muebles 

o inmuebles que, el adjudicatario del concurso aporte a la prestación de los servicios, y ello siempre y 

cuando los mismos sean aportados con el carácter de revertibles y aceptada su aportación. 

En el plazo de tres meses desde que por el concesionario se inicie la prestación de los servicios, se 

redactará un inventario detallado de las infraestructuras y equipamientos que se ponen a disposición 

del concesionario, para la explotación del servicio. Dicho inventario, cada vez que proceda, será 

actualizado de forma contradictoria, especialmente en los supuestos de incorporación de nuevas 

infraestructuras de carácter inmueble. 

Las infraestructuras del servicio, actuales y futuras, serán entregadas al concesionario, con el carácter 

de bienes afectos al servicio, estando por tanto sujetas a reversión gratuita al Ayuntamiento al final 

de la vida de la concesión en condiciones de normal funcionamiento. 

A continuación se describen las instalaciones del servicio: 

9.1.1 CAPTACIONES Y DEPOSITOS 

En la actualidad la captación de agua potable se realiza en un acuífero subterráneo en la zona del 

camino al cementerio. 

La captación se realiza a 200 metros por medio de una bomba sumergible  de  60Cv  y  una  tubería  

de  acero galvanizado y de diámetro 4”. 

La   bomba   impulsa   el   agua   hacia   un   depósito   semienterrado   de dimensiones 35m*15m*3m, 

es decir, de 1.500 m3  de capacidad, donde se procede a la cloración del agua por medio de la 

introducción de hipoclorito sódico por medio de una bomba peristáltica. 

Del depósito semienterrado, se bombeo el agua a un depósito elevado tipo palomar de 150 m3 

situado a 20 m de altura con un grupo de bombeo de dos bombas centrifugas horizontales de 22 CV. 



 

Página 28   

De ahí por diferencia de nivel y a través de una tubería de fibrocemento de Ø 150 mm se va 

bifurcando en ramales de menor diámetro hasta llegar a los domicilios. 

9.1.2 RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE. 

La tubería de fibrocemento actual oscila entre un diámetro de 150 a un diámetro de 50 mm , 

mientras de la tubería de PVC y polietileno oscila entre un diámetro de 125 a 60mm. La red de 

tuberías de Madrigal de las Altas Torres es de unos 15 km de diferentes materiales: 30% 

Fibrocemento, 50% polietileno, 20% PVC 

La presión de la red se encuentra en el casco urbano, entre los 2,4 bares en el punto más favorable, y 

1,0 bares en la zona más desfavorable. La red se está parcialmente mallada y con válvulas de corte 

para su sectorización. 

Existen 1.085 contadores con una antigüedad media de 8 años, con una ubicación del 50% en 

interiores y un 50% con acceso exterior. 

9.1.3 SISTEMA DE SANEAMIENTO 

Respecto al saneamiento, la red de Madrigal de las Altas Torres está formada por ramales de 

colectores, fundamentalmente de hormigón. Es una red unitaria, recogiéndose conjuntamente las 

aguas de pluviales y los vertidos fecales procedentes de las viviendas. Está conformada por una red 

de tuberías de aproximadamente 10 km en material tubo de hormigón y tubo de PVC en diámetros 

de 110 mm a 400 mm.  

El vertido de las aguas residuales se efectúa sobre el arroyo de la Cava a un Km. del casco urbano 

aproximadamente. 

9.1.4 E.D.A.R. 

La EDAR ha sido diseñada y dimensionada para tratar un caudal de diseño de 590 m3/día, los vertidos 

procedentes del núcleo urbano, para el tratamiento de estos se dispondrá de las siguientes unidades 

de proceso 

1. Línea de agua 

1.1.  Pretratamiento 

1.1.1.   Aliviadero general 

1.1.2.   Desbaste de pozo de gruesos 

1.1.3.   Bombeo a depuración 
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1.1.4.   Tamizado 

1.2.  Tratamiento secundario 

1.2.1.   Reactor biológico (aireación prolongada) 

1.2.2.   Eliminación de nutrientes. Proceso de nitrificación-desnitrificación. 

1.2.3.   Decantación secundaria 

 

1.2.4.   Vertido a cauce 

1.3.  Elementos auxiliares 

1.3.1.   Grupo electrógeno de emergencia 

1.3.2.   Instalación de agua y aire industrial 

1.3.3.   Red de drenajes y vaciados y conexión con el bombeo de agua bruta. 

2. Línea de fangos 

2.1.1.   Espesado de fangos por gravedad 

2.1.2. Acondicionamiento de fangos con la acción del floculante 

2.1.3. Deshidratación de fangos 

2.1.4. Almacenamiento de fangos deshidratados 

3.  Elementos auxiliares 

3.1. Grupos electrógeno de emergencia 

3.2. Instalación de agua y aire industrial 

3.3. Red de drenajes y vaciados con el bombeo de agua bruta 
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10 OTROS DATOS DE INTERES 

Datos Análisis EDAR 

Entrada:         Salida: 

 

Límites de Vertido: 
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Suministros Municipales: 

 

Datos de Puntos de Suministro de Energía: 

Captación Depósito : TARIFA:3.1A_DH_3P   -  P instalada =60KW  

EDAR Madrigal de las Altas Torres: TARIFA:3.1A_DH_3P -  P instalada =60KW 

Edificio Publico Direccion

Convento Palacio Isabel la Catolica Plaza del Cristo

Colegio publico Reyes Catolicos Calle Sos Rey Catolico

Real Hospital Plaza del Cristo

Centro de la 3º edad Calle Tostado

Ayuntamiento Plaza Santa Maria

Cementerio Camino del Cementerio

Centro deportivo - piscinas Avenida los Deportes

Nnave municipal Calle Benimodo

Antigua bodega de los Frailes Plaza Lagares

Fuentes Municipales Varias

Jardines Municipales Varias
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Oficina : TARIFA:2.0A_P instalada =3,3KW 

Lista cobratoria trimestral 

Se adjunta último periodo de facturación trimestral del año 2018. 

 

 

 

DILIGENCIA DE APROBACIÓN.- La extiendo yo, la Secretaria del Ayuntamiento de Madrigal de las 
Altas Torres, para hacer constar que el presente documento: Pliego de cláusulas administrativas 
particulares y estudio económico, fueron aprobadas por el pleno del Ayuntamiento, en su sesión 
ordinaria celebrada el quince de febrero de dos mil diecinueve.  
 

Lo que certifico en Madrigal de las Altas Torres, a 18 de Febrero de 2019. 
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